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MINISTERIO DE AGRICULTURA

EL PRESIDIENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES lian decretado y; 
sancionado la siguiente

L E Y
CAPITULÓ PRIMERO

Concepto y elementos de los arrenda
mientos.

Artículo 1.° A partir de la vigencia 
de esta Ley, y para los contratos de 
Arrendamientos de fincas rústicas que 
en lo sucesivo se concierten, serán 
de obligatoria aplicación en todo el 
territorio nacional, salvo lo que se or
dena en las disposiciones adicionales, 
las norgaas estatuidas en la misma, que 
no podrán ser modificadas por pacto 
en contrario de los contratantes;

Asimismo se regirán por sus precep
tos todos los actos y contratos, cual
quiera que sea su denominación, por 
los que voluntaria y temporalmente 
una parte ceda a otrá el disfruté de una 
finca rústica o de algunos de sus apro
vechamientos, mediante precio, canon 1 
o renta, ya sea en metálico, ya en es
pecie o en ambas cosas ala  vez, y con 
el fin de dedicarla a la explotación 
agrícola o ganadera.

..Np obstante, quedarán exceptuados , 
de esta Ley, salvo pacto en contrario, 
los contratos de esta naturaleza cuan
do se concierten entre ascendientes y 
descendientes, por consaguinidad, afi
nidad o adopción, como igualmente 
los celebrados entre colaterales del se
gundo grado.

Artículo 2.° Se considerarán rústi
cas, a los efectos de esta Ley, las fincas 
•cuyo disfrute o aprovechamiento se ce
da para una explotación agrícola, pe
cuaria o forestal, con inclusión de Jas 
construcciones o edificaciones en ellas

én clavadas, a menos que éstas se ex
ceptúen en él contrato.

No tendrán dicho carácter : :
a) Los solares edificables que estén 

enclavados total o parcialmente dentro 
de un núcleo urbano o en las zonas y 
planes de ensanche de las poblacio
nes. ' " ' r  :

b) Las tierras que sean accesorias 
de edificios destinados a habitación o 
explotaciones forestales, industriales 
y comerciales, sea cuál fuere el lugar 
de su emplazamiento, Sé entenderá, * a 
los efectos de esta Ley, que las tierras 
son accesorias de un edificio cuando ¡ 
formen con él unidad material líe fin
ca y su valor sea igüal o menor al de 
las edificaciones, presupuesta la in
existencia de éstas,

c) Las tierras, dentro o fuera de la 
zona y  planes de.ensanche de las po
blaciones* .cuando por su proximidad 
a éstas, a estaciones ferroviarias* ca
rreteras, puertos o playas; tengan un 
yalor éR venta superior,en un duplo al
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precio que normalmente corresponda 
en el mercado inmobiliario a las de 
su misma calidad y cultivo.

Salvo pacto expreso, en el arrenda
miento de una finca no se considera
rán incluidos:

a) Los aproechamientos forestales 
de la misma. Se entenderán por tales 
las cortas totales o parciales de mon
te alto y bajo y de árboles maderables, 
y las parciales de los que no lo sean.

b) La caza, los productos destina
dos a la indistria y, en general, todos 
los que de manera directa no sean 
utilizables para la agricultura y la ga
nadería.

Estos aprovatíhamientos podrán ser 
arrendados separadamente, vendidos 
sus productos o explotados directa
mente por los propietarios, aun cuan
do los restantes que tenga la finca se 
hallen arrendados, sin que en ningún 
caso rija para el arriendo o venta de 
aquéllos la regulación de renta que se 
establece en el artículo 7.° de esta 
Ley.

Artículo 3.° La capacidad para ce
lebrar el contrato de arrendamiento 
en concepto de arrendador se regulará 
por la legislación civil, común o foral 
a que éste se halle sometido, con las 
variaciones que a continuación se es
tablecen :

a) Los padres podrán dar en 
arrendamiento las fincas rústicas de 
los hijos menores sometidos a su pa
tria potestad, sin necesidad de auto
rización judicial, salvo el caso de que 
el contrato se celebré por un plazo su
perior al que falte al hijo para llegar 
a la mayor edad, o que se anticipe el 
pago de las rentas de tres o más años.

b) Los tutores para dar fincas rús
ticas en arrendamiento necesitarán 
autorización del consejo de familia.

c) Las mujeres casadas no preci
sarán del consentimiento de sus ma
nidos para dar en arrendamiento las 
fincas rústicas que tengan el carácter 
de bienes parafernales, cuya adminis
tración no hayan entregado al marido.

d) Los menores emancipados po
drán arrendar por sí las fincas rústi
cas, cuando el plazo no exceda del mí
nimo que esta Ley establece y no per
ciban anticipadamente rentas superio
res a tres anualidades.

En todo caso, el arrendador deberá 
hallarse en la posesión jurídica de la 
finca a título de propietario, usufruc
tuario o cualquier otro que le dé de
recho a disfrutarla con capacidad 
(salvo lo dispuesto anteriormente), pa* 
ra realizar actos de enajenación, y sin 
que los actos que realice puedan tener 
más trascendencia que los de su pro
pio derecho.

Podrán ser arrendatarios todos los

que tengan capacidad para contratar.
Artículo 4.° Quedan prohibidos los 

subarriendos de fincas rústicas. El 
arrendatario podrá, no obstante, ceder 
los aprovechamientos espontáneos o 
secundarios de la finca, como monta
neras, pastos, rastrojeras, caza y otros 
análogos, cuando la finca sea suscep
tible de varios aprovechamientos.

En todo caso, lo percibido por la ce
sión de los arrendamientos, sumado 
a lo que se asigne como renta al apro
vechamiento principal, no puede ex
ceder del total de la renta de la finca.

No se estimarán arrendamientos ni 
subarriendos aquellos contratos cuya 
vigencia sea menor de un año y va
yan encaminados a semillar y mejorar 
barbechos, o sea utilizarlos con plan
tas complementarias para una buena 
rotación de cultivos, ni tampoco la ce
sión a título oneroso de los aprove
chamientos de productos espontáneos 
de la finca, cuando ésta sea suscepti
ble de varios aprovechamientos.

La misma facultad de ceder los re
feridos aprovechamientos correspon
derá al propietario que cultive direc
tamente la finca o que haya arrenda
do solamente el principal aprovecha
miento de ella, sin que en ambos ca
sos tales cesiones o contratos ten
gan la consideración de arriendo a los 
efectos de esta Ley.

Será causa de desahucio del arren
datario el subarriendo otorgado por el 
mismo, contrariando las prescripcio
nes contenidas en el presente artículo, 
sin perjuicio de la nulidad del sub
arriendo.

Artículo 5.° Todo contrato d e 
arrendamiento de fincas rústicas, cual
quiera que sea Su cuantía, deberá ex
tenderse por escrito y contener los si
guientes requisitos: 1

Primero. Lugar y fecha del otor
gamiento.

Segundo. Nombre, apellidos y de
más circunstancias personales de los 
otorgantes y expresión del carácter 
con que intervienen.

Tercero. Situación, extensión y 
descripción de la finca arrendada, con 
mención expresa de las edificaciones 
y construcciones objeto del arriendo, 
si en la finca existieren.

Cuarto. Título del arrendador.
Quinto. Plazo por el que so con

cierta el arrendamiento.
Sexto. Precio o renta anual e indi

cación de la fecha, forma y lugar del 
pago.

Séptimo. Porción de la finca o de
terminación del aprovechamiento que 
es objeto de arrendamiento, cuando 
éste no se refiera a la totalidad de 
aquélla o a la totalidad de éstos.

Octavo. Explotación o cultivo a que

ha de destinarse la finca. A petición 
de alguno de los contratantes, se de
berán consignar las normas precisas 
de cómo han de practicarse los culti
vos.

Noveno. Persona, con domicilio en 
la cabeza del partido judicial en que 
radique la finca, que los contratantes 
designen para oír notificaciones y re
querimientos.

Décimo. Firmas de los contratan
tes o de personas a su ruego, si no su
pieran o no pudieran firmar, y de dos 
testigos idóneos.

Undécimo. La riqueza imponible 
catastrada, o en su caso el líquido im
ponible asignado a la finca arrenda
da, cuando, a juicio de los contratan
tes, sea posible precisarlo. De igual 
modo hará una referencia al número 
y polígono de la parcela catastral 
arrendada, cuando sea posible preci
sarlos.

Las partes podrán agregar los pac
tos que crean convenientes, siempre 
que no se opongan a lo establecido 
en la presente Ley.

Artículo 6.° Los c o n t r a t o s  de 
arrendamiento de fincas rústicas cuya 
renta exceda de 5.000 pesetas anua
les se formalizarán en escritura pú
blica; cuando la renta fuere menor, el 
otorgamiento de escritura pública se-» 
rá voluntario.

Tales escrituras se ajustarán a mo
delos oficiales, que podrán ser impre
sos.

Si la renta anual del arrendamien
to no excediese de 5.000 pesetas, po
drán extenderse los mencionados con-» 
tratos en documento privado. Estos 
documentos deberán ser ratificados 
por los contratantes ante Notario o 
ante el Juez municipal del lugar don
de radique la finca o tenga su resi
dencia el arrendatario.

Los documentos privados se exten
derán por documento triplicado, en 
ejemplares impresos.

Tanto las escrituras públicas como 
los documentos privados contendrán 
los requisitos que se enumeran en el 
artículo anterior, y además, los refe
rentes a la capacidad de los contra-» 
tantes.

Deberán ser inscritos en el Libro’ 
Registro de arrendamientos que se 
crea por la presente Ley, sin cuya 
inscripción no podrán los contratan
tes utilizar los derechos y ejercitar 
las acciones que, respectivamente, se 
les reconoce en esta Ley.

Para facilitar y obtener la inscrip
ción de los arrendamientos, los fun-* 
cionarios que intervengan en s u  iu -  
torización o ratificación quedarán 
obligados a enviar una copia de la
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escritura o un ejemplar del documen
to privado al Registro de la Propie
dad correspondiente.

Los Notarios, Jueces municipales y 
Registradores de la Propiedad cobra
rán el 50 por 100 de los derechos de 
su Arancel respectivo, sin que la tota
lidad de los mismos pueda exceder 
del 5 por 100 de la renta anual.

Los contratos de arrendamiento es
tarán exentos del pago del impuesto 
de Derechos reales. Aquellos cuya 
renta anual no exceda de 1.500 pese
tas, se extenderán en patpel timbrado 
de la última clase o serán reintegra
dos con pólizas de esta clase. Si la 
cuantía fuese superior, llevarán el 
timbre correspondiente al 50 por 100 
de su renta anual.

CAPITULO II 

Del precio o renta.

Artículo 7.° La fijación de la ren
ta anual en los contratos de arrenda
miento de fincas rústicas quedará al 
arbitrio de las partes contratantes, no 
obstante lo cual, cualquiera de ellas, 
y una vez transcurrido un año de la 
vigencia del contrato, podrá acudir al 
Juez o Tribunal competente en de
manda de que se revise la renta pac
tada y se fije la que en lo sucesivo 
ha de ser satisfecha.

La revisión se verificará por los 
trámites establecidos en el capítulo 
noveno de esta Ley, y mientras dure 
la tramitación, el arrendatario vendrá 
obligado a consignar las rentas que 
vayan venciendo, h tenor de lo dis
puesto en el artículo 54.

Comparecidas las partes ante el 
Juez o Tribunal competente, si éste 
no lograre la avenencia de las mis
mas, dictará resolución, fijando la 
renta anual que corresponda a la fin
ca o fincas de que se trate, tenien
do en cuenta la producción normal 
de los predios, el precio medio de 
sus producte* en el mercado, los gas
tos de cultivo y explotación, el líqui
do o riqueza imponible y los usos 
y costumbres locales en relación a la 
cuantía de las rentas en fincas de aná
logas condiciones.

Las rentas así fijadas serán las que 
se satisfagan y perciban en los ven
cimientos posteriores a la presenta
ción de la solicitud revisionista, sin 
que en ningún caso tenga el fallo efec
to retroactivo.

Quedan exceptuados de la revisión 
señalada en este artículo aquellos 
contratos de arrendamiento o apar
cería que, previamente y en el mo
mento de su formalización, fueren so
metidos por ambas partes al conoci

miento y aprobación del Juez o Tri
bunal competente, el cual, con el ase- 
soramiento técnico del Servicio Agro
nómico o Forestal, dictaminará si la 
renta es o no abusiva, considerándo
se nulo el contrato en ei primer caso 
y ratificado en el segundo.

Si el contrato hubiera sido someti
do al dictamen del Juez o Tribunal 
competente y, por tanto, no fuera re- 
visable durante el plazo contractual, 
quedará a las partes el derecho de so
licitar de dicho Juez o Tribunal, a los 
tres años de su vigencia y con seis 
meses de anticipación, la rescisión del 
mismo, siempre .que la parte que lo 
solicitare pruebe, ante aquél, que cir
cunstancias imprevisibles han sido 
causa de un quebranto o pérdida du
rante su vigencia de más del 25 por 
100 de la renta.

Dictada resolución firme, no podrá 
solicitarse nueva revisión por ningu
na de las partes hasta que haya trans
currido el plazo contractual del arren
damiento.

No obstante lo establecido en el pá
rrafo precedente, el adquirente de 
una finca, en virtud de procedimien
to judicial, tendrá derecho a pedir la 
revisión de la renta, dentro del año 
siguiente a la fecha de la adquisición.

Obtenida una prórroga, por la so
la voluntad del arrendatario*, durante 
el transcurso de la misma, aquél no 
tendrá derecho a pedir revisión de la 
renta, salvo lo dispuesto en el artícu
lo 8.° de esta Ley.

Artículo 8.° La renta anual con
certada deberá ser reducida y aun 
condonada totalmente a petición del 
arrendatario, cuando en casos fortui
tos extraordinarios, no aseguradles, 
tales como langosta, guerra, inunda
ción insólita, terremoto y otros se
mejantes, se pierda total o parcial
mente la cosecha del año.

La reducción parcial será propor
cional a la disminución que por tales 
causas hubiere sufrido la producción 
normal de la finca.

Podrá asimismo ser reducida has
ta el límite del 50 por 100- cuando 
por casos fortuitos ordinarios, no ase
guradles, de sequía o helada, se pro
duzca la pérdida total de todas las 
cosechas del año.

El derecho establecido en los apar
tados anteriores existirá, aunque los 
frutos perdidos se encontrasen sepa
rados de su raíz o tallo, siempre que 
no hayan salido de la finca arrenda
da ni hayan transcurrido quince días 
desde ique fueron recolectados.

La pérdida o disminución de la co
secha por casos fortuitos asegúrables 
no dará derecho a la condonación ni

a la reducción de la renta; pero tanto 
el arrendatario como el propietario 
podrán, recíprocamente, compelerse 
para asegurar las cosechas contra di
chos riesgos, debiendo el arrendador, 
en tal caso, satisfacer la prima corres
pondiente a la cantidad que perciba 
como renta y el arrendatario el res
to, sin que el pago de las primas pue
da afectar para nada a los plazos y; 
condiciones de percepción de la renta.

Para que el arrendatario pueda 
ejercitar el derecho de reducción o 
condonación que se le concede en el 
presente artículo, será necesario que 
haya notificado en forma auténtica al 
arrendador el suceso fortuito dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
haya acaecido.

A la resolución, en su caso, ha de 
preceder el informe de la Sección 
Agronómica provincial.

CAPITULO III

De la duración de los arriendos.

Artículo 9.° La duración mínima 
de los arrendamientos en las explota
ciones que se lleven por ciclos de cul
tivo inferiores a cuatro hojas será la 
de dos rotaciones completas, sin que 
en ningún caso pueda ser inferior a 
cuatro años.

Cuando la rotación de cultivos sea 
de cuatro o más años, la duración mí
nima del arrendamiento será la de un 
ciclo o rotación.

En el caso de que el aprovecha
miento principal de una finca tenga 
carácter pecuario, el mínimo será de 
tres años.

Se exceptúan de estos mínimos los 
arrendamientos de rastrojera, pastos, 
montaneras, platanares, caza y apro
vechamientos forestales y de plantas 
espontáneas, cuya duración será la 
que libremente fijen los contratantes. 

Los contratos de arrendamiento 
que otorgue quien tan sólo tenga el 
derecho de usufructo de l a . finca 
arrendada, sea cual fuere el plazo por 
el que hubieran sido concertados, que
darán resueltos al terminar el usu
fructo, subsistiendo el arrendamien
to únicamente durante el año agrí
cola. -

Los padres o tutores no podrán 
arrendar las fincas de sus hijos o pu
pilos menores de edad, por plazo que 
exceda del que les falte para llegar a 
la mayoría, salvo que para ello estu
vieren autorizados los primeros por 
la autoridad judicial y los segundos 
por el consejo de familia.

Cuando este plazo fuere inferior a 
cuatro años, podrán los padres o tu
tores arrendar las fincas de los me-
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ñores por el tiempo que les faltare 
para alcanzar su mayor edad.

Este derecho corresponderá tam
bién a los usufructuarios temporales 
cuando fuere menor de cuatro años el 
plazo de duración del usufructo.

No obstante lo dispuesto en este ar
tículo, los propietarios o arrendatarios 
de fincas o parcelas podrán ceder su 
disfrute por tiempo menor de un año, 
o sea los llamados contratos circuns
tanciales, para un aprovechamiento se
cundario o una siembra o cultivo par
cial determinado de los denominados 
de temporada, aunque en ellos medie 
precio o renta, y sin que tales contra
tos tengan la consideración de arrien
do a los efectos de esta Ley.

Los beneficiarios de esos cultivos de
jarán en todo caso libre la tierra> y a 
disposición del cultivador directo, con 
el tiempo necesario para que éste haga 
las labores preparatorias del cultivo 
subsiguiente, según uso y costumbre 
de buen labrador.

Si el arrendamiento se refiere a una 
explotación agrícola de diversos culti
vos complementarios, su plazo mínimo 
de duración legal será el de cuatro 
años, considerándose inseparables las 
tierras de diferentes cultivos entre sí, 
y éstas de la casa de labor.

Artículo 10. El arrendatario podrá 
prorrogar la duración del contrato por 
uno o varios períodos iguales a los 
de las rotaciones de cultivo de la fin
ca arrendada.

Para ejercitar este derecho deberá el 
arrendatario previamente notificarlo 
por escrito al arrendador con doce me
ses de anticipación, por lo menos, a la 
fecha del primero y sucesivos venci
mientos.

La notificación se hará personalmen
te al arrendador o a su administrador 
o apoderado, si tuviese su domicilio o 
residencia en el partido judicial en que 
la finca, o su mayor parte, radique, y 
si no lo tuviere, a la persona previa
mente designada a tal efecto en el con
trato, y en defecto de todos, el arren
datario hará constar su voluntad de 
prorrogar el contrato por acta nota
rial.

Si el arrendador no estuviese con
forme con la peticióp de prórroga, que 
le habrá sido comunicada por el arren
datario con un año de antelación, el 
asunto 'será elevado al Juez o Tribu
nal competente, ante el cual el arren
dador podrá oponerse a la prórroga 
por cualesquiera de las causas que dan 
lugar al desahucio.

Los contratos de arriendos de ras
trojeras, pastos, praderas naturales, 
montaneras, platanares, caza y apro
vechamientos forestales, y  de plantas

espontáneas, solo podrán prorrogarse 
por el mutuo acuerdo de los contra
tantes.

En todos los casos de prórroga de 
los contratos de arrendamientos po
drán las partes compelerse recíproca
mente a la formalización de un nuevo 
documento que contenga los requisitos 
expresados en el artículo 5.° de esta 
Ley.

Artículo 11. Quedará sin efecto el 
derecho de prórroga establecido en el 
artículo anterior cuando el propietario 
de la finca, por sí o por su cónyuge, 
descendientes, ascendientes y herma
nos, se proponga cultivarla o explo
tarla directamente, en cuyo caso ven
drá obligado a realizarlo por un pe
ríodo de tiempo no inferior a los mí
nimos establecidos en el artículo 9.° de 
esta Ley. Si durante este plazo arren
dase nuevamente la finca o la dejase 
improductiva, el arrendatario tendrá 
derecho a recobrar la posesión arren- 
daticia de la finca, con la indemniza
ción de los daños y perjuicios que hu
biere sufrido.

Dicha acción deberá ser ejercitada 
en el plazo de seis meses, contados 
desde el día en que haya tenido cono
cimiento de los hechos que la motivan.

Si el propietario, antes de transcu
rrir el plazo forzoso de cultivo, ena
jenase la finca y el adquirente la arren
dare o la dejare improductiva antes 
de finalizar dicho plazo, al arrendata
rio desposeído tendrá acción contra el 
adquirente para recuperar la posesión 
arrendaticia, y contra éste y el ven
dedor, solidariamente, para la indem
nización de daños y perjuicios a que 
se refiere el párrafo primero de este 
artículo.

Si la transmisión de la finca, en la 
que cesó el arrendamiento por la ex
plotación directa por el propietario, 
fuera motivada por causa de muerte 
o por ejecución en procedimiento civil 
o administrativo y los adquirentes 
no desearen seguir en el cultivo di
recto, el arrendatario antiguo tendrá 
derecho únicamente a reclamar la po
sesión arrendaticia, pero no indemni
zación de perjuicios, a no ser que pro
bare que la ejecución o embargo fueron 
consecuencia de un negocio simulado.

También quedará sin efecto el dere
cho de prórroga cuando se proyecte 
edificar o instalar una industria en la 
finca objeto del arrendamiento en cuan
to a la parte de ella que para la edi
ficación, sus accesorios o para la ins
talación dé la industria y los suyos 
sean precisos; pero si no da comienzo 
en el plazo de un año las obras pro
yectadas, o las simula o interrumpe 
maliciosamente, el arrendatario despo

seído podrá ejercitar la acción ante
riormente mencionada. .

Cuando el propietario se proponga 
cultivar o explotar directamente la fin
ca o edificar en ella, o instalar una 
industria, lo notificará por escrito al 
arrendatario o persona designada en el 
contrato para oír notificaciones con 
un año de anticipación a la fecha del 
vencimiento del contrato o de la pró
rroga del mismo, en su caso.

La notificación se hará en cualquiera 
de las formas admitidas en el artículo 
anterior.

Tampoco tendrá lugar el deredUo de 
prórroga si el arrendatario se negare 
a transformar el contrato de arren
damiento en otro de aparcería, ajus
tado a las prescripciones de la pre
sente Ley, siempre que a tal efecto 
haya sido requerido por el arrendador 
con un año de antelación a la fecha 
del vencimiento del plazo contractual 
o de alguna de sus prórrogas.

CAPITULO IV

Derechos y obligaciones del arrenda
dor y del arrendatario.

Artículo 12. El arrendador está oblL 
gado:

Primero. A entregar al arrendata
rio la finca objeto del contrato en la 
fecha que en el mismo se señale a tal 
efecto. Se presume hecha la entrega 
por la inscripción del contrato de 
arriendo.

Segundo. A mantener al arrendata
rio en el goce pacífico del arrenda
miento durante todo el tiempo del con
trato.

Tercero. A abonar la mitad de los 
gastos que ocasione la formalización 
del contrato.

Cuarto. A hacer en la finca, duran
te el arrendamiento, todas las obras y 
reparaciones necesarias, con el fin de 
conservarla en estado de servir para 
el aprovechamiento o explotación a que 
fué destinada.

Quinto. A satisfacer los graváme
nes, contribuciones e impuestos de to
da clase que recaigan sobre la propie
dad de la finca arrendada.

Sexto. A pagar la parte de cuota 
o prima anual de seguros que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.°, 
le corresponda, en el caso de que por 
mutuo acuerdo o por exigencia de una 
de las partes se hayan asegurado las 
cosechas.

Artículo 13. El arrendatario está 
obligado:

Primero. A pagar el precio del 
arriendo en los términos convenidos.

Si nada se hubiese pactado sobre el 
lugar y el tiempo del pago, se yerifi-
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cará éste en el domicilio del arren
dador O' de su administrador o apo
derado» o de, la persona designada al 
efecto en el contrato» siempre que lo 
tengan dentro del término municipal 
en que radique k  Anea* y no tenién
dolo» ante el Juez municipal, que ad
mitirá la consignación, ateniéndose en 
todos los casos» en cuanto a la época 
del pago, a la costumbre del lugar» 

Segundo. A usar de k  finca, desti
nándola al cultivo o explotación para 
que lia sido arrendada, y u obtener de 
ella los rendimientos de que sea sus
ceptible, de acuerdo con lo prevenido 
en el contrato*

Tercero* A abonar la mitad de los 
gastos de fonnailnmión del contrato* 

Citarlo* A poner en conocimiento 
del arrendador» en el más breve plazo 
posible» toda usurpación o novedad da
ñosa que otro haya realizado o abier
tamente prepare en la Anea arrendada, 
asi cunto también la necesidad de to
das las obras y reparaciones que sean 

• indispensables para mantener el uso 
que se venga dando a la finca»

Cuando un tercero causare una per
turbación ele mero hecho en el uso de 
la tinca arrendada, el arrendatario lea* 
drá acción directa contra el usurpador, 

Quinto* A tolerar las obras y repa
raciones expresadas en el número an
terior, asi como las mejoras obligato
rias y diales a que se refieren los ar
tículos 21 y 22.    ̂ ■
■ Sexta A si evo II ver la Anea, al con
cluir el arriendo, i a II como la recibió, 
con sus accesiones, salvo lo que se hu
biere menoscabado por causa inevita
ble» A fulla de expresión del estado de 
la finca al tiempo de ser arrendada se 
presume que el arrendatario la recibió 
nt liiicii estad®, salvo pruebo en con
trario»
• R1 arrendatario será responsable fiel 
deterioro que tuviere la finca míen fia
da» cuando el arrendador pruebe ha
berse ocasionado por culpa o negli
gencia fie aquél.

A tocia clase fie operaciones de cor
ta o poda que trate fie realizar el 
arrendatario en árboles y cultivos, po
drá oponerse el propietario, siempre 
que las estime dañosas a ios Ames fo
restales o agrícolas a que se destine 
la  finta. Lias discordias las dirimirá 
oí,' I u e i 0' el Tr i b ti n a 1 e o m pete n fe, pre
vio informe, si lo estima o por tuno» fie 
la  Sección Agronómica o forestal co
rrespondiente.

Séptimo. A pagar k  parte de cun
to o prima anual de seguro que, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 

le corresponda.
Octavo» A salislucer tas cumias con

tributivas que graven el beneficio fiel 
«..dUvo de les Unces   \  ■" .

Noveno, A facilitar la realización 
ele los. actos necesarios para el dis
frute de los aprovechamientos espon
táneos o secundarios de la finca, como 
montaneras, pastos» rastrojeras» caza 
11 otros análogos» cuando estos apro
vechamientos no formasen parte del. 
contrato de arrendam iento que el 
arrendatario tiene perfeccionado.

Artículo 14» El arrendatario salien
te debe perm itir al entrante o al pro
pietario» en su caso» los actos necesa
rios para la realización de las labores 
preparatorias del año siguiente» y» re
cíprocamente, el entrante o el propie
tario» cuando recabe la finca para" cul
tivarla directamente» tiene obligación 
de perm itir al arrendatario saliente 
lo necesario para la recolección y 
aprovechamiento de los frutos, todo 
ello con arreglo a la costumbre del 
lugar*

Articulo 15* El Estado» la Pro vi n - . 
cia» el Municipio y cualquier entidad 
de carácter público o oficial, tendrán 
como arrendadores» como dueños o 
como arrendatarios, todos los dere
chos y obligaciones que establece la .  
presente Ley, con excepción de la pró
rroga obligatoria establecida en. el ar
ticulo t i ,  para el arrendador, que no 
afectará a dichas entidades,.

Articulo 16, En todo caso de trans
misión a título oneroso de una finca 
rústica arrendada» de porción deter
minada o de participación indivisa 
de- la misma»-podrá el arrendatario 
ejercitar el derecho de retracto» sub
rogándose el adquirénte en las mis
mas condiciones estipuladas en el con
trato de transmisión» mediante los 
reembolsos di terminados én el ar
tículo 1*516 del Código civil. Si la ena
jenación no se hubiere verificado por 
precio en metálico» el retrayenle sa
tisfará el valor de la finca o partici
pación objeto el el retracto», además de 
tos citados reeinbolsos*

En todos los casos de en aje nación 
de una tinca arrendada el vendedor 
tendrá la obligación de notificar al 
comprador el arrendamiento' a que está 
su je lo* entregándole el contrato' o un ai 
copia autorizada fiel mismo y exigien
do' un recibo de esta notificación y en
trega» " *

El comprador, por su parte,, tendrá 
obligación de notificar al arrendatario 
la compra de la finca o fincas arren
dadas para que éste pueda ejercitar 
el derecho de retracto que autoriza el 
párrafo anterior, lo cual podrá efec
tuar den Ir© del plazo de un mes», a 
contar de la taclia de la notificación 
del comprador*

Si el vendedor de la finca no diera 
cuenta del arrendamiento al compra
dor o  éste» por cualquier causa, in

cluso por ignorar el arrendamiento, 
no notificare la compra al arrendata
rio, este último conservará el derecho 
al retracto durante un mes, a partir 
de la fecha de la inscripión de la es
critura de compra en el Registro de 
la Propiedad, o» en su defecto, a la 
fecha en que el retrayente, por cual
quier medio, haya tenido conocimien
to de la transmisión.

El retracto regulado por este artícu
lo será preferente a los demás retrac
tos establecidos en el Código civil y 
en las legislaciones Torales, con excep
ción del de comuneros, en el caso de 
que el condómino lleve en la copro
piedad más de tres a os y del de co
lindantes en todo ca u El retracto 
gentilicio, donde rija por' precepto 
foral, será preferente al regulado por 
este artículo.

Cuando se trate de la venta de la 
totalidad de una finca cedida en par
celas a varios arrendatarios, el dere
cho de retracto deberá, ejercitarse con
juntamente por todos ellos, sin per
juicio de que cada uno ' adquiera da 
propiedad ' de la parcela arrendada* 
Cuando se trate de fincáis de 'aprove
chamientos diversos, cedidos a. dife
rentes arrendatarios, el ■ retracto' co
rresponderá ejercitarlo' solamente", al 
que lo sea . del aprovechamiento prin
cipal*

Los arrendatarios que a 'la  vez sean 
propietarios de más . de ■ 300 hectáreas' 
en secano -o 30' en regadlo en ■ el", te
rritorio' nacional» no «podrán ejercitar 
el derecho de retracto*-

Artículo 17. Cuando por haber usa
do del derecho que le coñcede.él-ar
ticulo 1 6 'de esta, ley, el arrendatario 
adquiera la propiedad ■ de ' l a 1 finca, 
arrendada, no podrá .. enajenarla .ni 
arrendarla hasta que transcurran seis 
años desde la fecha de la adquisición 
de la finca*. ." . ,

Articulo 18, Por fallecimiento del 
arrendatario se extingue el arrenda
miento,., salvo" el caso en que los hére- 
deros sean el cónyuge, parientes en 
cualquier grado de la línea directa o 
hasta el segundo grado de la colate
ral, los cuales podrán optar por la 
rescisión del con Ira lo o su continua
ción con todos to'S derechos y obliga
ciones que, emanados del arrenda
miento, correspondían a su causante.

El arrendador no estará obligado a 
dividir el arrendamiento' aunque sean 
varios los herederos del arread alario*

CAPITULÓ V 

D e las reparaciones y m ejoras.

.. Artículo 19. Las obras y repara
ciones que sean indispensables per*
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irpantener el uso que se viene dando 
a la finca en la misma forma en que 
se arrendó, serán de cuenta del arren
dador y no darán derecho a la eleva- 
pión de renta, cualquiera que sea su 
poste.

Si el arrendador no las realizare, el 
arrendatario podrá optar por compe
lerla a ello judicialmente, rescindir el 
contrato u obtener la reducción de la 
renta en proporción a la disminución 
de la producción de la finca.

Artículo 20. Las mejoras que se 
realicen en las fincas objeto del arrien
do pueden ser obligatorias y volunta
rias, y éstas, a su vez, útiles y de ador
no o comodidad.

Son obligatorias las impuestas por 
la ley o por resoluciones firmes de la 

’ Administración o de los Tribunales.
Útiles, las que, sin estar incluidas 

en el grupo anterior, produzcan au
mento en la producción de la finca o 
en su valor,

Y de adora o o comodidad, las que 
simplemente contribuyan al embelle
cimiento de la finca o a la comodidad 
del. que la disfruta.
, ¡En caso de duda sobre la naturale
za de la mejora se estará a lo conve
nido por las partes, y, en su defecto, 
a lo; que decida el Juez o Tribunal 
competente, previo informe de los 
Servicios agronómico o forestal.

Cuando se trate de obras y repara
ciones de edificios, será respetado el 
pacto, a pesar de lo dispuesto en el 
artículo anterior, que hayan consig
nado las partes en el contrato.

Artículo 21. Las mejoras obligato
rias $erán de cuenta del arrendador y 
no darán derecho a elevación de la 
renta si no produce aumento en los 
rendimientos de la finca. Si lo pro
dujesen el aumento de aquélla será 
proporcional al de éstos.

Si no mediara acuerdo entre el 
arrendador y el arrendatario, el Juez 
o Tribunal competente, previo infor
me de los Servicios agronómico o fo
restal, determinará el aumento que la 
renta debe experimentar. *
• Artículo 22. Las mejoras útiles po

drán realizarse por iniciativa del 
arrendador o del arrendatario o por 
convenio entre los mismos; pero nun
ca se llevarán a cabo sin la autoriza
ción previa de ambas partes, o, en su 
caso, sin que hubiere recaído la opor
tuna resolución del Juez o Tribunal 
Competente;

Cuando la finca en que traten de 
efectuarse las mejoras se halle sujeta 
a usfructo, no podrán realizarse sin 
la conformidad expresa del nudo pro
pietario; procediéndose, en caso de 
discordia, como ordena el párrafo an
terior; Cuando la  mejora útil se deba

a iniciativa arrendador y se reali
ce a expensas de éste, dando lugar 
a un aumento en los rendimientos de 
la finca, tendrá derecho, al igual que 
en las mejoras obligatorias, a una ele
vación proporcional de la renta. Si 
esta mejora útil produjera un aumen
to de renta superior al 10 por 100 de 
ésta, el arrendatario tendrá derecho 
a rescindir el contrato. También po
drá el arrendatario pedir esta resci
sión si la mejora consistiese en trans
formación total o parcial de cultivos. 
En ambos casos deberá notificarlo al 
arrendador cuatro meses antes de ter
minar el año agrícola en que deba 
cesar el arriendo.

Cuando se trate de realizar mejoras 
útiles por iniciativa del arrendatario, 
tendrá derecho a ejecutarlas, por cuen
ta y con intervención de aquél, el pro
pietario de la finca.

Si la mejora útil se realizara por 
iniciativa del arrendatario y a sus ex
pensas, no habrá lugar a aumento ni 
disminución de la renta estipulada; pe
ro al cesar e l arrendatario en el dis
frute de la tierra se le indemnizará 
por el propietario, abonándosele los 
gastos o desembolsos que hubiere in
vertido en la realización de lá mejora, 
con deducción de la merma del valor 
que hubiere experimentado la cosa en 
que consista aquélla por el transcurso 
del tiempo. Para esta indemnización 
será requisito indispensable que el ca
rácter de mejora útil, para el mayor 
valor de la finca o para su mejor ex
plotación, persista al extinguirse el 
arrendamiento y que se haya además 
realizado con conocimiento e interven
ción del propietario para fiscalizar los 
gastos. La cantidad exigible al propie
tario al terminar el arrendamiento por 
las mejoras útiles realizadas por ini
ciativa y a costa del arrendatario, no 
podrá, exceder de la sexta parte de la 
renta percibida durante toda la dura
ción del arriendo.

Si, como consecuencia de las mejoras 
útiles realizadas en la ¡finca por el 
arrendatario, s e , elevare la contribución 
territorial sin que la renta haya expe
rimentado aumento, el arrendador po
drá reclamar del arrendatario, como 
complemento de renta, la cantidad en 
que dicho aumento consista,

En ningún caso ni el arrendador ni 
el arrendatario podrán compelerse re
cíprocamente a realizar mejoras útiles, 
rigiéndose las que se lleven a efecto 
por iniciativa y a expensas de cada 
Cual, por lo dispuesto anteriormente, y 
las que realicen de comúri acuerdo, por 
lo que pacten entre ellos sobre gastos, 
indemnizaciones y aumento de renta. 
Todas las cuestiones que surjan entre 
el arrendador;« y el arrendatario con

ocasión de las mejoras útiles, serán 
resueltas por el Juez, o Tribunal com
petente, previo informe de los Servi
cios agronómico o forestal.

Artículo 23. Las mejoras de adorno 
o comodidad serán de cuenta de quien 
las ejecute,, sin derecho a indemniza
ción alguna; cuando estas mejoras dis
minuyan el rendimiento o valor de la 
finca, ninguna de las partes ¡podrá rea
lizarlas sin el consentimiento de la 
otra.
, El arrendatario, salvo acuerdo en 

contrario, podrá retirar al finalizar el 
arrendamiento, las que él haya cpstea- 
do, siempre que el hacerlo deje xa finca 
en las mismas condiciones en que esta
ba antes de realizar la mejora, y ten
drá la obligación de retirarlas si así 
lo solicita el nuevo cultivador de la 
finca.

El arrendador no estará obligado a 
indemnizar las mejoras que ya se hu
bieran tenido en cuenta al otorgar el 
contrato o hubieran sido objeto de com
pensación, incluso por reducción de la 
renta.

CAPITULO VI 
De la extinción (Ze los arrendamientos.

Artículo 24. El arrendamiento se 
extingue:

Primero. Por la terminación del 
plazo por el que se constituyó o el de 
las prórrogas, en su caso.

Segundo. Por adquirir el arrendata
rio la finca arrendada.

Tercero. Por la resolución del dere
cho del arrendador.

Cuarto. Por la rescisión del con
trato.

Quinto. Por el desahucio del arren
datario.

Sexto. Por la pérdida de la finca 
arrendada.

Artículo 25. La resolución del dere
cho del arrendador sobre la finca arren
dada por causas que consten explícita
mente en el contrato, producirá la del 
arrendamiento, pero no se ¡podrá des
ahuciar al arrendatario hasta que reco
ja los frutos del año agrícola en cur
so, indemnizáñdole las labores prepa
ratorias realizadas para el siguiente, y 
abonándosele las mejoras, en su caso, 
con arreglo a las normas establecidas 
en el capítulo V de esta Ley.

Guando se resuelva el derecho del 
arrendador en virtud de sentencia fir
me, o por causas que no consten en 
el contrato, se resolverá el arrenda
miento ; pudiendo éste continuar, sub
rogándose el nuevo dueño en eT&$*£ 
del arrendador anterior si así lo pre
firiese; pero el arrendatario de bueña 
fe, además de los derechos establecidos 
en el párrafo anterior, que les serán 
abonados por el adguirente ¡que venció
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en. la posesión* tendrá el de exigir "al; 
.arrendador que5 hubiere contratado de 
mala fe, el pago de los' daños y per
juicios que se le hubieran-.ocasionado.

Articulo 26, Sin perjuicio de lo es
tablecido en el articulo'23» el incum
plimiento do las obligaciones del arren
dador o del arrendatario, asi como- la 
infracción de las condiciones - estipula
das en el contrato, darán lugar a- que 
se-pueda pedir, por 'quien las haya cura-* 
olido la rescisión del contrato, con in
demnización «de daños y perjuicios o 
sólo esto último» dejando ' aquél sub
sistente* ■

Los Tribunales, según, la gravedad- 
de la. infracción, ipodrán decretar la 
rescisión del. contrato- o conceder" un- 
plazo -al infractor para que cumpla ■ la 
obligación sin "perjuicio de decretar la 
rescisión si no la cumpliere.

Se considerarán siempre como .graves 
las infracciones a los pactps esenciales 
del contrato» entendiéndose tales las • 
-que se refieran al -destino- que -deba dar-. 
se a la finca y a los daños y perjui
cios -que se -ocasionaren, a la misma -o 
¡a, los aprovechamientos secundarios.

Articulo 27. La transmisión o ena
jenación por cualquier titulo de una 
finca rústica no será, cansa de rescisión,, 
del arriendo-'de, la, inisima. que se haya 
anteriormente inscrito en el libro es
pecial .del Registró, de la Propiedad, 
n i de alteración de los derechos del 
arrendatario» - quedando subrogado- el 
adquirente en todas las obligaciones del 
arrendador dimanantes del .arrenda-. 
miento, - * - :::- , . .

Se exceptúa el caso de. que el coíiik 
prador adquiera la finca para cultivar--, 
la o explotarla directamente por si por 
su cónyuge» por sus ascendientes» por 
sus descendientes o por sus he rímanos, 
por el plazo mínimo que establece el, 
articulo 9.* No podrá usar de este de
recho el adquirente que posea al tiempov 
de la adquisición, tierras que excedan 
de diez hectáreas en regadlo* cincuenta 
de viñas u -olivos; o - trescientas de cual
quier otro cultivo, Guando el adquiren
te posea tierras de diversos cultivos, 
se aplicará el coeficiente correspondien
te* .Las tierras -en que predominen; .ca
rácter forestal o de aprovechamiento 
pecuario, no se computarán en los 1 i-, 
inites anteriores ni regirán para ellas, 
las -restricciones.del derecho de- .resci
sión por compraventa que anteriormen
te se expresa.

Cuando el comprador- use del -dere
cho' a que se refiere el párrafo prece
dente* se entenderá rescindido el con
trato- de arrendamiento; pero. no. se 
podrá lanzar al arrendatario sin que* 
análoga tu inte a lo establecido en el 
articulo  ̂ 25, recoja teste los frutos del 
año agrícola «ti curso. El comprador

deberá indemnizarle, además, de los 
abonos empleados y las labores reali
zadas con aplicación ■ al-'año agrícola 
siguiente* si hubiese lugar a ello, y, en 
concepto de precio de afección, con 
el importe de la renta de un año, ade
más de las mejoras, en su caso,' con 
arreglo a las normas establecidas en 
e l  capitulo V de esta Ley. E l pa
go ¿Le la/ renta 'de un año en concepto 
de afección, no tendrá lugar si la res
cisión se lleva a efecto después de ex
tinguido el '‘p l a z o  contractual del 
arrendamiento.

Si antes de transcurrir el plazo pre
visto en el párrafo segundo de este ar
tículo, el nuevo propietario dejase la 
finca improductiva o la arrendase a 
persona distinta del primitivo arren
datario, éste tendrá 'derecho' a reco
brar la posesión arrendaticia de la 
linca, con la indemnización de los da
ños y perjuicios que hubiere sufrido.

Esto no obstante, siempre que el 
propietario de la finca arrendada fue
se persona distinta a la del primitivo 
arrendador, podrá obligar al arrenda-'' 
tario a la fonnalización de un nuevo 
contrato en iguales condiciones que el 

■ anterior,
Cuando por efecto de enajenación 

parcial, de división material o por 
cualquier otra causa, el dominio de 
una finca arrendada, se divida entre 
dos o más personas, y alguna de és
tas, llegado el momento legal, recabe 
para sí el cultivo o explotación direc
ta de la porción de la finca que k  co
rresponda, podrá el arrendatario op
tar por rescindir el arriendo en cuan
to a todas las porciones de la finca, o 
por continuar con el resto de la mis
ma, disminuyéndose» en este caso, la 
renta en la  proporción correspon
diente.

Artículo 23. El arrendador podra 
desahuciar judicialmente al arrenda
tario por alguna de las causas si
guientes:

Primera. Por ¡haber expirado e J 
término convencional o el de la pró
rroga o prórrogas, en su caso» siem
pre que el arrendador se proponga 
cultivarla o explotarla directamente o 
edificar en ella conforme a las condi
ciones señaladas en el artículo II de 
esta .Ley, y lo haya puesto en'conoci
miento del’ arrendatario dentro del, 
plazo que en el mismo se establece,, 
salvo lo dispuesto -en el párrafo, penúl
timo del articulo 10*' ' ’ 1 -

Segunda. Por resolución del dere
cho del arrendador, conforme a lo es- 
tablecido en el artículo .«25.-

Tercera* Por- falta de pago de -la. 
renta* - - ■ -  « ■ ■

Cuarta. Por ceder d  arrendatario1

en subarriendo, en aparcería o en 
cualquier otra forma la explotación 
de la finca o aprovechamientos pro
hibidos por el artículo 4.° de esta Ley.

Quinta. Por daño causado en la fin̂  
ca arrendada o en las cosechas, de
bido a dolo o culpa del arrendatario.

Sexta. Por no destinar la finca a 
la explotación o cultivo que previa
mente se hubiere pactado.

Séptima. Por abandono total o par
cial del cultivo, y por deficiencias en 
éste que fueren exigióles a todo buen 
cultivador, de acuerdo con los usos y 
costumbres de la comarca en que esté 
enclavada la finca.

Octava. Por incumplimiento, p o r  
parte del arrendatario, de las leyes so
ciales que regulan las condiciones delL 
trabajo agrícola.

Novena. Por haber adquirido 1 a 
finca para cultivárla directamente el 
nuevo propietario» de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 27.

En los contratos de arrendamiento 
colectivo y en los de aparcería» darán 
lugar al desahucio, además de las cau
sas erumeradas» las que se especifican 
en los artículos .40 y 47, respectiva
mente

Articulo 29. El desahucio» fundado 
en las causas primera, segunda, terce
ra, cuarta y novena del artículo an
terior, se sustanciara > decidirá ante 
la jurisdicción ordinaria por las nor
mas establecidas en la ley de Enjui
ciamiento civil, y el que se funde en 
las causas restantes, ante el Juez o Tri
bunal competente, conforme a lo esta- ■ 
blecido en el capítulo IX 'de esta Ley.

Cuando el desahucio se funde en la 
falta de pago* el arrendatario podrá 
evitarlo dentro de los ocho días si
guientes al de su citación a juicio, con- 
signando, juntamente con la renta en 
descubierto* los intereses de demora y 
el importe de las costas causadas has- .. 
ta el momento de la consignación» in
cluso las 'd e  ésta* - * . -

Articulo 3-0. Cuando el propietario . 
pierda parte del dominio de la tinca 
por expropiación» el arrendatario po- 
drá optar entre continuar el arriendo ■■ 
con la reducción proporcional de Ja 
renta o pedir la rescisión del contrato. .

Si la  expropiación--fuere de la tota-,-.;.; 
lid,ai. de la finca» del precio, se abo-v-- 
liará»■ al - arrendatario las- .mejoráis. a¿ 
que tenga derecho y el valor de las 
cosechas pendientes1 que se pierdan 
coa-la expropiación,* que- 'deberán ha»-", 
heraldo tenidas' en - cuenta parala ta~- 
sación/L o -mismo se'hará cuando- la - ■; 
expropiación sea- parcial; .respecto "de.' 
las mejoras y cosechas de la, parte ex-- ;• 
propia,i»,

El arrendatario percibirá un tercio'
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.del precio de afección abonado al pro
pietario, siempre que al efectuarse la 
expropiación llevase por sí o por sus 
causantes diez años de posesión arren- 
daticia de la finca.
. Artículo 31. Si la finca dada en 
arrendamiento se perdiera totalmente 
por causa de fuerza mayor, el contra
to quedará extinguido, sin derecho a 
indemnización por ninguna de las par
tes.

Si la pérdida obedeciese a culpa o 
negligencia d e l  arrendatario o d e ] 
arrendador, éstos tendrán derecho a 
exigirse recíprocamente la oportuna 
indemnización por los daños y perjui
cios sufridos.

Cuando por causa de fuerza mayor 
la finca arrendada sufra daños o pér
didas cuya reparación tenga un coste 
superior a una anualidad de renta, no 
Estará obligado el arrendador a su re
paración, y el arrendatario podrá op
tar por rescindir el contrato o conti
nuar el arriendo, con la disminución 
proporcional de la renta a que hubie
re lugar.

(Continuará.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Funciona en Barcelona la Junta mix

ta -de Urbanización y acuartelamiento, 
organizada por Decreto de 15 de Mar
zo de 1927, ratificado por Decreto de 
esta Presidencia de 2 de 'Noviembre 
de 1931.

Dicha Junta, que tiene una estructu
ra gutónoma, se nutre, no sólo con la 
subvención que el Ministerio de la Gue
rra le tiene asignada, y que le abona 
por anualidades, sino también con una 
aportación igual que facilita el Ayun
tamiento de aquella ciudad cada año, 
más determinados arbitrios, que fueron 
oportunamente autorizados. Su finalidad 
no es otra que la construcción de edi
ficios militares de diversa índole, para 
ir sustituyendo los antiguos cuarteles y 
dependencias evidentemente impropios, 
de una ciudad moderna;' finalidad que 
puede además extenderse a cuanto se 
derive de los Decretos citados que re
gulan su constitución y atribuciones.

Las aludidas disposiciones facultan 
al Gobierno, no ya para ampliar las. 
representaciones que hóy integran 
aquélla Junta, sino también para dictar 
las normas que sean precisas, al obje
to d® resolver las dudas de interpre
tación que pueda suscitar la marcha 
normal de la Junta referida, y para 
ir determinando Jg extensión circuns

tancial del cometido que se asignó al 
expresado organismo mixto.

Recientemente se han aumentado de 
modo considerable, pero absolutamen
te necesaria, los efectivos de las fuer
zas gubernativas encargadas del man
tenimiento del Orden público en B ar
celona, sin que al mismo tiempo, por 
la premura con que hubo de proceder 
a tal incremento de unidades, así como 
por hallarse en estudio actualmente la 
obtención legal de los medios económi
cos precisos, se haya dotado a dichas 
fuerzas de los cuarteles que necesitan 
para su mejor acondicionamiento. A 
esta necesidad, ha tenido que proveer
se, utilizando con carácter provisional 
toda suerte de edificios, municipales 
unos, pertenecientes otros a la región, 
todos casi siempre pocos adecuados a 
la finalidad a que han debido perento
riamente destinarse.

Sería conveniente iniciar sin demora 
la resolución efectiva del problema 
planteado por el acuartelamiento de las 
fuerzas gubernativas de la ciudad de 
Barcelona.

La Junta de Urbanización y acuarte
lamiento cuenta con Tesorería propia; 
con organización técnica para hacer 
frente a las cuestiones de edificación 
y emplazamiento, y por ello nada ge 
opone a que sea utilizada en el caso 
presente, designando nuevos Vocales 
que amplíen su constitución, dejando 
así representada a la Dirección general 
de Seguridad y asegurada la absoluta 
coordinación que ha de existir entre 
esta Dirección y aquella Junta, para 
que los cuarteles que con su interven
ción se construyan respondan en abso
luto a las necesidades de las fuerzas 
de que se trata.

No sería justo, sin embargo, atribuir 
esta nueva obligación a la Junta mixta, 
sin dotarle de compensaciones propor
cionadas, y a ello se atenderá cuando, 
a la brevedad posible, se logre la apro
bación del plan de acuartelamientos 
de las fuerzas gubernativas, en avan
zado estudio para toda España.

Por todo lo cual, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Se confiere a la Junta 

mixta de Urbanización y acuartelamien
to, de Barcelona, la facultad de adqui-1 
r ir  terrenos para construir tres cuar
teles destinados al alojamiento de las 
fuerzas de Seguridad y Policía, desta
cadas en la expresada capital.

Artículo 2.° Para realizar este co
metido, la Junta será presidida por el 
Gobernador general de Cataluña, rec
tificándose en este sentido y sólo para 
este aspectq de sus atribuciones, lo dis
puesto por Decreto de 2 de Noviembre

de 1931, en relación con la autoridad 
que haya de ocupar la Presidencia del 
referido organismo mixto.

La Junta continuará compuesta por 
las mismas representaciones que hasta 
ahora; pero haciendo uso esta P resi
dencia de la autorización contenida en 
el artículo 2.° del Decreto de constitu
ción de aquélla, se amplían sus Voca
les, con el Jefe Superior de Policía de 

#Barcelona, para el mejor enlace de la 
Junta con la Dilección general de Se
guridad y exacto conocimiento de los 
acuartelamientos convenientes, y con 
el Presidente de la Comisión inspectora 
de la Bolsa municipal del Trabajo de 
Barcelona, al objeto de procurar la 
minoración del paro obrero, con moti
vo de realizarse las construcciones de 
que se trata.

Artículo 3.° Los gastos que origine 
la adquisición de terrenos y rápida 
construcción de los edificios serán sa
tisfechos con los fondos generales de 
la Junta mixta de Urbanización y acuar
telamiento, hastn la cantidad máxima 
de 12 millones de pesetas, que se esti
ma suficiente a este objeto.

Tan pronto como puedan consignar
se cantidades para la construcción de 
esta clase de cuarteles, en los presu
puestos ordinarios o extraordinarios del 
Estado, reservará éste a las construc
ciones que autoriza el presente Decre
to, cualquiera que fuere la situación en 
que se hallen desde el punto de vista 
constructivo, las consignaciones opor
tunas, a las que se otorgará la debida 
preferencia, sin que puedan exceder de 
la cantidad global que antes se auto
riza; precediéndose entonces a practi
car con la Junta de Urbanización y 
acuartelamiento la necesaria liquidación 
justificada, en vista de las disponibili
dades con que, por una sola vez, o 
para varios ejercicios, pueda contarse 
en los referidos presupuestos. En esta 
liquidación habrá de estar representada 
la Intervención general del Estado.

Artículo 4.° La Junta mixta abrirá 
en su contabilidad una cuenta especial 
destinada a llevar el más exacto con
trol de los gastos que se deriven del 
cumplimiento del presente Decreto.

Artículo 5.° Los Ministerios afecta
dos por los anteriores preceptos, que
dan autorizados para dictar las órde
nes que sean necesarias al mejor des
envolvimiento de los mismos.

Artículo 6.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a las con
tenidas en este Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía
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A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con éste 
y en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín del Castillo 
y Caballero, Secretario de Embajada 
de primera clase, con destino en- el 
Consulado de la Nación en Newcastle, 

Vengo en trasladarle con la misma 
categoría al Consulado general de, la 
Nación'.en Tánger.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejandro  L e r r o u x  García

MINISTERIO DE ESTADO

i DECRETOS
A propuesta del Ministro de Esta

do, de acuerdo con el Consejó de Mi
nistros y consultada la t Secretaría téc
nica de Marruecos; en atención ,a las 
circunstancias que Concurren en don 
José Gallostra y j Coello de Portugal, 
Secretario de primera clase en el Con
sulado de la Nación en Düsseldorf,
' Vengo en nombrarle fCónsúl en Te- 

tüán, debiendo percibir los emolu
mentos correspondientes con cargo al 
título IX, capitulo 3.°, artículo l.°, ¡del 
presupuesto del Majzeh.

Dado en M aand a veintiuno ; de 
Marzo ' de m il? novecientos treinta y 
cinco.'
NICETO ALCALA-ZÁMÓRA Y TORRES 

BU Ministro de Estado,
J. José R ocha García .

A propuesta del Ministro de Esta
do, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  en atención n las circuns
tancias que concurren eñ tD. Enrique 
A lbe lay  Ánde,Cónsul deprim era ."cía- 
se en el Gónsuiado general de la  [Na
ción en Tánger,

Vengo en disponer t que pase á con
tinuar sus servicios, con dicha cate
goría, a r  Consulado ¡de la Nación en 
Íídsseldórfr 

Dado en ¡Madrid a véintiúnp ; de 
Marzo de mil novecientos treinta y  
cinco, ’ . . . . . .  \
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. José  R o c h a  Ga r c ía .

A propuesta del Ministro de. Esta
do, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
mis tros y, en atención a las circunsi 
tancias que concurren en D. Tomás 
Suñer y ; Ferrer, Cónsul de primara 
clase en Tetuán¿. .

Vengo en disponer pase a ,continuar 
sus servicios, con d ich a , categoría, al 
Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco. .
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. José Rocha G a rcía .

A propuesta del Ministro de Esta
do, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y en atención a las circuns
tancias que concurren én D. Alvaro 
Seminario ¡y Martínez, Secretario de 
primera clase en el Ministerio de Es
tado,

Vengo en disponer páse a continuar 
sus (servicios, con dicha categoría, al 
Consulado de la Nación en Newcastle.

Dado en Madrid a veintiuno ¡ de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco. i

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

J. J o sé  R o c h a  G arcía*

MINISTERIO DE JUSTICIA 
'

DECRETO
Al hacerse la unificación de plan

tillas del personal de la Secretaría de 
gobierno. Fiscalía general de la Repú- 
blica, Tribunal de Casación en Cata
luña, Audiencia de Madrid y demás 
territoriales/ dejó , de incluirse al Se
cretario Letrado de la Fiscalía de la 
Audiencia de Barcelona, por conside
rarse que dicho funcionario dependía , 
y cobraba , sus haberes de la Genera
lidad de Cataluña; pero com o según 
comunicación del Fiscal de dicha Au
diencia de Barcelona, y  manifestación 
justificada del expresado funcionario, 
la percepción de estos haberes se hace 
con cargo al presupuesto del Estado, 
la plaza que ocupa -dicho funcionario 
tiene que ser incluida en la plantilla 
aprobada por el Decreto de 18 de Fe
brero próximo pasado, lo que hace ne
cesaria la rectificación de dicho De
creto en la parte referente al número 
de Oficiales primeros, cuya categoría 
es la que tiene el expresado Secreta- 
n o  Letrado.

Én virtud de estas consideraciones, 
de conformidad con el Consejo de Mi
nistros,: y a propuesta del de Justicia, 

¡Vengo én decretar lo siguiente: 
Artículo La plantilla a que se 

refiere el Decreto de 18 del pasado 
mes, sé entenderá modificada en el si
guiente extrem o; Siete Oficiales de

Administración de primera clase, a pe
setas 5.000; do«, para la Secretaría de 
gobierno, del Tribunal Supremo; dos, 
para la Fiscalía general de la Repú
blica; dos, para la Audiencia de Ma
drid, y uno para la Secretaría de la 
Fiscalía de la Audiencia de Barcelo
na, 35.000 pesetas.

Artículo 2.° El crédito de 420.500 
pesetas a que «e refiere él expresado 
Decreto de 18 del pasado mes, se en
tenderá incrementado en las 5.000 pe
setas que se consignan en el concepto 
octavo de la agrupación 11 del artícu
lo 1.° de la Sección tercera del pre
supuesto del Ministerio d e Justicia, 
siendo, por tanto, de 425.500 pesetas; 
entendiéndose, por consiguiente, que 
los conceptos a que se refiere el ar
tículo 1.° del citado Decreto son: pri
mero al cuarto y octavo al treinta y 
cuatro, todos inclusives; y los m encio
nados en el artículo doce son : quinto 
al séptimo, ambos inclusives, quedan
do reducidas a 28.000 pesetas las 
33.000 que figuraban én  dicho artícu
lo  12. • ■ ;'v '-
; Dado en Madrid a veintiuno dé Mar
zo dé mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
■ El Ministro de Justicia,  ̂ -
R a fa e l  ÁizPÓN SÁNTAfiífcf -

MINISTERIO DE HACIENDA

: Habiéndose observado un error en
la inserción del Decreto de este Mi
nisterio, fecha 20 del actual,’ publica
do é n íá  Ga ceta  de Madrid  del día 22, 
sé reproduce a continuación debida
mente «rectificado: , *

d e c r e t o  
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
- Vengo en nombrar* en comisión, con  
arreglo a lo establecido en el ártícu^ 
lú r l  * del Decreto de 26 de Junio úl
timo, Jefe de Administración dé se
gundé clase del Cuerpo general dé Ad
ministración de la Hacien da pública, 
con efectividad del día 6 del raes de 
Febrero próxim o pasado, Administra
dor < dé Contribución territorial y  de
rechos del Estado en la provincia de 
Granada, a D. José Rodrigo, Jontoya, 
qué es Jefe de Administración de ter
cera cláse del mismo Cuerpo y  desem
peña el referido cargo. :

•Dado en Madrid a veinte- de Mar
zo dé mil ííovecientos treiiita y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

■ fie Bacienfia, ; v v -
Ma n u e l  Marracó  y  Ra m ó n . ,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto, 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Cervera del Maestre (Caste
llón) un edificio de primera planta 
con destino a cinco Escuelas unitarias, 
dos para niños y tres para niñas, por 
su presupuesto de 100.668 pesetas con 
43 céntimos, incluidos los honorarios 
por formación del proyecto y direc
ción de rlas obras, ascendentes cada 
uno de ellos a 2.297 pesetas con 41 
céntimos.

Artículo 2.° El ^mencionado'edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de 96.073 
pesetas con 61 céntimos, a que se ele
va el presupuesto de ,esta índole* una 
vez deducido de su total importe el 
de ambas clases de honorarios.

Artíículo 3.° La cantidad , de 78.690 
pesetas con 80 céntimos a cargo del 
Estado (incluidas las 2.297 pesetas con 
41 céntimos que, sin baja alguna, ha 
de abonar por los honorarios de di
rección de las obras), se satisfará con 
imputación al,capítulo 4.°, artículo 1.°, 
agrupación 2.a, concepto único, de! 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, fi
jándose 60.696 pesetas con 80 cénti
mos (más las otras 2.297 pesetas con 
41 céntimos que directamente ha de 
soportar el mismo como honorarios 
correspondientes a la formación deí 
proyecto) para el actual ejercicio eco
nómico, y 18.000 para,el de 1936.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Cervera del Maestre por, él 20 
por 100 del importe de las obras, y 
que en principio asciende a 19.674 
pesetas con 20 , céntimos, deberá ser 
ingresada en la Caja general de De
pósitos, a disposición de la Dirección 
general  ̂de Primera enseñanza, en dos 
plazos: el 50 por 100, o sean 9.837 pe
setas con 10 céntimos, en el plazo de 
un mes, a partir de publicada su con
cesión en la Ga c e t a ,d e  M a d r id , remi
tiendo el oportuno resguardo al ex
presado Ministerio, sin cuyo requisi
to no se procederá a la subasta de las 
obras, ¡y el resto de la aportación, 
dentro de igual plazo, después de ad
judicado definitivamente el servicio, 
previa remisión del correspondiente, 
resguardo.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a l d e  y  Gó m e z .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción punlica y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto, 

redactado por el Arquitecto D. Félix 
Hernández, para construir en Torre
campo (Córdoba) un edificio de nueva 
planta con destino a Escuelas gradua
das, con ftres Secciones para niños y 
tres para niñas, por su presupuesto 
de 146.392 pesetas con 62 céntimos, 
incluidos los honorarios por dirección 
de las obras.;

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de 143.277 
pesetas con 98 céntimos, a que se ele
va el presupuesto, de esta índole, una 
vez deducido de su total importe el 
de dicha clase de honorarios.

Artículo 3.° La,cantidad de 117.114 
pesetas con 18 céntimos a , cargo deí 
Estado (incluidas las 3.114 pesetas con 
74 céntimos que, sin baja alguna, ha 
de , abonar por los honorarios de di
rección de las obras), se satisfará con 
imputación al capítulo 4.°, artículo 1.°. 
agrupación 2.a, concepto único, del 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, fi
jándose 100.114 pesetas con 18 cénti
mos para el actual ejercicio económi
co y 17.000 para el de 1936.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to dé Torrecampo por el ,20 por 100 
del importe de las obras y que, en 
principio, asciende a 29.278 pesetas 
con 54 céntimos, deberá ser ingresa
da en la Caja general de Depósitos, a 
disposición de la Dirección general 
de Primera enseñanza, en dos.plazos: 
el 50 por 100, o sean 14.639 pesetas 
con 27 céntimos, en el .plazo de un 
mes, a partir* de publicada su conce
sión en la Ga c e t a  de  M a d r id , remi
tiendo el oportuno resguardo al ex
presado Ministerio, sin cuyo requisi
to no se procederá a la subasta de las 
obras, y el resto de la aportación, 
dentro de igual plazo, después de ad
judicado definitivamente el servicio, 
previa remisión del correspondiente 
resguardo.

Dado en Madrid a veintiuno, de

Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a l d e  y  Gó m e z .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias que 

presentan varias Compañías sometien
do a la aprobación una cláusula que 
desean incluir en el articulado general 
de sus contratos del seguro ordinario 
de incendios:

Resultando que la cláusula aludida 
dice literalmente: ‘El seguro no cubre 
los daños ocasionados a los objetos 
asegurados por la sola acción del ca
lor, sin producir llama ni combustión, 
por el contacto directo o indirecto con 
aparatos de calefacción o alumbrado 
o por accidentes de fumador, a no ser 
que por tales causas se produzca un 
verdadera incendio propiamente dicho; 
el seguro, salvo pacto en contra, sólo 
cubre los daños o pérdidas materiales 
causadas por la acción directa del fue
go. En ningún caso responde la Com
pañía de la destrucción o deterioro de 
los objetos caídos o lanzados al fuego/* 

Visto Lo dispuesto en el apartado 3.° 
del artículo 6.° de la ley de Seguros, 
párrafo d), del artículo 24 del Regla
mento para su aplicación, y artícu
los 393 y 396 del Código de Comercio: 

Considerando que el texto de la cláu- 
cula propuesta encierra varias exclu
siones, condiciones y salvedades que 
requieren su aclaración en evitación de 
confusionismos:

Considerando, en primer término, 
que la frase en aquella cláusula con
tenida de que “ el seguro, salvo paolo 
en contra, sólo cubre los daños o pér
didas materiales causados por la ac
ción directa del fuego” no añade ni 
aclara nada al principio general que 
debe informar todas las pólizas de esta 
clase de seguros, contenido en el ar
tículo 393 del Código de Comercio, y 
sí puede producir en cambio alguna 
ambigüedad perjudicial para el asegu
rado, por cuanto en el citado artícu
lo 393 se especifican y determinan las 
tres clases de gastos o perjuicios que, 
como consecuencia de incendio, deben 
ser cubiertos por el asegurador: 

Considerando que la exención de 
responsabilidad por parte de la Com
pañía contratante que se contiene en 
el último párrafo de la cláusula que 
pretende adicionarse debe tenerse co  ̂
mo sustituido, en sus efectos, por la
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condición general de la póliza» en la 
fue  solamente se cubre'el incendio for
tuito de las cosas objeto del seguro» 
sin que parezca lícito' ni admisible que 
pretendan.englobarse en aquella exen
ción los siniestros producidos por mal
querencia de terceros o negligencia 
del propio asegurado, puesto que el 
propio Código de Comercio» en su ar
ticulo 896, incluye estos riesgos entre 
los que deben ser cubiertos por el ase
gurador, y por ello» esta parle de la 
cláusula puede y debe ser rechazada 
en ese aspecto:

Considerando, por último» que, en lo 
que respecta a la primera parte de la 
cláusula, no puede ni debe ponerse 
obstáculo alguno a su aprobación» ya 
que tos desperfectos o daños causados' 
a las cosas por la sola acción del calor» 
sin producir llama ni combustión» por 
contacto directo o indirecto con apar* 
ratos de calefacción o alumbrado no 
son riesgos de Incendio propiamente 
dipho»

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por k  Junta Con
sultiva de Seguros, toa ¿cordado, con. 
carácter general» lo siguiente: .
, 1*« Que no es aceptable la integri

dad de la cláusula que presentan va
rias Comí p a lia s  de Seguros de Incen
dios mientras no k  rectifiquen» de 
acuerdo con las limitaciones conteni
das en el,'preinserto' dictamen», siendo 
más ajustada a su finalidad una forma 
de redacción parecida a la siguiente* 
*11 seguro no cubre los daños causa
dos por la sola acción del calor» por 
el contacto directo o indirecto con apa
ratos de calefacción, alumbrado' y too-. 
gares; por accidentes de fumador o do
mésticos, o cuando los objetos asegura
dos caigan aisladamente al! fuego» a no 
ser que tales hediós ocurran con oca
sión de un incendio propiamente di* ' 
dio, o que éste se produzca por las 
causas expresadas,*

; 2.* Que», por analogía cofi lo dis
puesto en el párrafo quinto del articu
lo 17 del Reglamento de Seguros, y en 
evitación de que el examen fragmen
tario de condiciones generales de pó
lizas pueda dar lugar a duplicidades o 
contraposiciones con respecto al articu
lado general, las Compañías asegura
doras habrán de enviar;, en cualquier 
cuso» a k  aprobación el proyecto o 
modelo de póüsa completo» Incluidas 
en, él k s  modificaciones que deseen in
troducir o hechas las exclusiones pre
cedentes, además ele recoger aquellos 
requisitos contenidos en las disposicio
nes últimamente dictadas» en Indo cuan
to les afecten*

Lo digo i  V» L pai'a su conocimien

to y demás efectos» Madrid» 8 de Marzo
de 1135.,

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Seguros y

Ahorros»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r ;  Este Ministerio ha re

suelto' que el personal, del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que se 
expresa en la siguiente relación* que 
comienza con el s ubayudante D. Fran
cisco. Balero Ba.lagu.er y termina con 
el Sargento primero D, 'José García 
Cánovas, causen alta, a p artir de la 
revista -administrativa del próximo mes 
de Abril» en los destinos que a cada 
uno se le señala»

Lo digo a V. E, para su corom men
tó y cumplimiento, Madrid» 2b de Ma“- 
zo/da Ü35*

p. o.»
J* DE PABLO BLANCO 

Señor Inspector general, de la Guardia 
civil, ' :

RETACION QUE SE CITA

Subayudantes de Infantería

Subayudante de la Comandancia in
terior de Valencia, D» Francisco Balero 
Balaguer, a la Plana Mayor del 5»°' Ter
cio, (Forzoso») ‘ ’

Subayudante de la Comandancia ■ de
Salamanca, D» Eloy Marino Prieto» a
la Plana Mayor del 21.° Tercio, (For
zoso'»)

Subayudante del 4*?'-Tercio, D, Boni
facio Fernández Ferrares» a la Plana 
Mayor del 4.° Tercio, (Forzoso,) 

Subayudante de la Comandancia de 
Cortina» D. Narciso Torrado Luis» a la 
t e  Oviedo, (Forzoso,).

Subayudante del 14.° Tercio (Zona)» 
D. Régulo Nevarle»' Pulido, a la de Za
mora. (Forzoso) ' ■

Subayudante de la Comandancia de 
Zamora» D. Antonio Arribas Martínez, 
al 14v Tercio» Zona» (Forzoso.)

Subayndonte de la Plana Mayor del 
2.® Tercio, D» Jacinto Uceda Rodrigue*, 
al 4,® Tercio» (Forzoso.)

Subayudante de la Comandancia de 
Cádiz» D. losó Rodrigue* Romero (Io), 
a, la. de Huelva* (Forzoso.)

Subayudante de la Comandancia de 
Zaragoza, D» Félix Sotoca Cañas» a la 
Plana Mayor del primer Tercio* (For
zoso )
.. Subayudante de la Plana Mayor del 
primer Tercio, D. Emetcrio Martínez 
Guinea» a la Plana Mayor del 7.® Ter
cio* (Forzoso,)

Subayudante de la Comandancia de 
León D, Valentín Gil Garda» i  la Pla
na Mayor de) 2.® Tercio, (Forzoso,)

.Stth'tifiiidonfe 'de Caballería*
Subayudante de la Comían dandi, de 

Huelva D. Juan García Quinte, a la ex,*:: 
tortor de Sevilla* (Forzoso,)4 ■ v  ■

irrigadas de Infantería.
Brigada de la Comandancia de Gua- 

dalajara D. Antonio León Brito, al 4.° 
Tercio. (Forzoso.)

Brigada de la Comandancia de Má
laga D. Juan Corbí Juan, a la interior 
de Valencia. (Forzoso.)

Brigada de la Comandancia de Jaén 
D, Gerardo Careaga Sampaul, al 14.° 
Tercio. (Forzoso.)

Brigada de la Comandancia de Za
ragoza D. Luis Bodelón Fenollosa, al 
14.° Tercio. (Voluntario.)

Brigada de la Comandancia de Má
laga D. Vicente García Gifuentes, a la 
de Orense. (Forzoso.)

Brigada de la Comandancia de Cá
diz D. Esteban López Reyes, a la de 
Madrid. (Forzoso.)

Brigada del 4.° Tercio D. Alonso Ma
rino Prieto, al 14.° Tercio. (Forzoso*),

Brigada de la Comandancia de Lé
rida D. bedel ico Martín Mateos, ai 19.° 
Tercio, (b r o.)

Brigada de 1 Comandancia de Al
bacete D Fel c ano Maestro Prado, al 
19.® Tere (bu zoso.)

Brigadas de Caballería.
Brigada de la Comandancia exterior 

de Valencia D. Francisco Díaz Tude- 
la, a la del interior de Valencia. (For
zoso.)

Brigada de la Comandancia interior 
de Valencia, D, José Barrio Jbáñez, a 
la del exterior de Valencia. (Forzoso.)

Brigada de la Comandancia de Huel
va. D. José Lérida Sánchez, a la del in
terior de Sevilla, (Forzoso,) '

Sargentos prim eros'de Infantería*
Sargento primero D, Pedro Mata N i

ñez» del 4,° Tercio,, a la, Comandancia . 
de León, _

Sargento prim ero de la Comandan,-' 
cía, de Córdoba D. .Fran.cis.co Beja.no1' ; 
Albarrán» a la del exterior de. Sevilla, 
(Forzoso,)

Sargento primero de la 'Comandan1-' 
cia; de Segóvia D. Ramón Moreno Aya- 
pe, al 19.® Tercio, (Forzoso. )

Sargento -primero de la-Comandan-1 
cia; de .Navarra P, Justo Cánovas. - Ay- 
bar* al 4,” Tercio, (Forzoso.)

Sargento .primero de. la Comandan-' 
cia de Madrid D. Augusto Gely Martín» 
a l  4,*’ Tercio, (Forzoso"*)

Sargento primero de la Comandan-' 
cia de .Avila D, Primitivo Porras Ló
pez» a Ja  de Madrid, (Forzoso.)

Sargento primero , de la Cómándan- 
eía de Guipúzcoa D, Enrique Tomé 
Corras, a la de Lugo. (Forzoso.)

Sargento prim ero del 19.® Tercio 
D, José G arda Cánovas (2.*), a la Co
mandancia de Murcia. (Forzoso,)

Exorno. Sr,: Este Ministerio lia re- 
suelto "'conceder . los empleos. que se. 
citan al personal de ese Instituto que-- 
se expresa en, la siguiente relación 
que comienza con D, Domingo Arres 
Expósito y terniima con B, Ildefonso 
Fernández; Blanco» asign&ndoseles eit 

,-el empleo que se les concede la anli*
' güedad de 21 de M ano de l§'35» de

biendo causar alia a partir de la re-
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vista administrativa del próximo mes 
de Abril, en los destinos que a cada 
uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 
de Marzo de 1935.

P. D.,
J. DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUÉ SE CITA

Subayudantes de Infantería.

Brigada del 14.° Tercio D. Domingo 
Arres Expósito, a la Comandancia de 
Zaragoza. (Forzoso.)

Brigada de la Comandancia de 
Orense D. Alfredo Vaz Gómez, a la 
misma. (Forzoso.)

Brigada de la Comandancia de Lé
rida D, Juan Picazo López, a la de 
Barcelona. (Forzoso.)

Brigada de la Comandancia de Ma
drid D. Ambrosio Casado Herrans, a 
la de Salamanca. (Forzoso.)

Sabayudante de Caballería.

Brigada de la Comandancia del in
terior de Sevilla D. José Pereira Flo
res, a la de Huelva. (Forzoso.)

Brigada de Infantería.

Sargento primero del 19.° Tercio 
D. Clementino Colina Sebastián, al 
4.° Tercio. (Forzoso.)

Sargento primero del 19.° Tercio 
D. Manuel García Navarro, a la Co
mandancia de Lérida. (Forzoso.)

Sargento primero de la Comandan
cia de Zaragoza D. Saturnino Tejedor 
.Yagüe, a la misma. (Forzoso.)

Sargento primero de la Comandan
cia de Navarra D. Senén Hoyo Jimé
nez, a la misma. (Forzoso.)

Sargento primero de la Comandan
cia de Ciudad Real D. Claudio Puli
do Redondo, a la de Jaén. (Forzoso.)

Sargento primero de la Comandan
cia de Gerona D. Miguel de Hoyos 
Sánchez, a la de Lérida. (Forzoso.)

Sargento primero del 4.° Tercio don 
Eugenio Aguado Barroso, a la Coman
dancia de Málaga. (Forzoso.)

Brigada de Caballería.
Sergento primero del 14.° Tercio 

D. Fausto Reguero Araihuete, a la Co
mandancia de Huelva. (Forzoso.)

Sargentos primeros de Infantería.
Sargento de la Comandancia de

Jaén D. Adelaido Molina Alcaraz, a 
la de Ciudad Real. (Forzoso.)

Sargento de la Comandancia de
Baleares D. Pablo Lladó Roig, al 19.° 
Tercio. (Forzoso.)

Sargento de la Comandancia de
Gerona D. José Serrano Gambín, a la 
misma. (Forzoso.)

Sargento de la, Comandancia de
Badajoz D. Blas García Matitos, a la 
de Córdoba. (Forzoso.)

Sargento del 14.° Tercio D. Martin 
Perrino Viscasillas, a la Comandan
cia de Avila. (Forzoso.),

Sargento de la Comandancia exte
rior de Valencia D. Enrique García 
Torres, a la de Zaragoza. (Forzoso.)

Sargento de la Comandancia de
Málaga D. Eduardo Núñez Díaz, a la 
de Segovia. (Forzoso.)

Sargentos primeros de Caballería.
Sargento de la Comandancia de

Jaén D. Juan Barranco Hernández, a 
la interior de Valencia. (Forzoso.)

Sargento de la Comandancia de
Cádiz D. Rodrigo Báez Podadera, a la 
del interior de Valencia. (Forzoso.)

Sargento de la Comandancia de
Castellón D. José Diarte Tello, a la 
misma. (Forzoso.)

Sargento de la Comandancia de
Granada D. Francisco Cañadilla Ji
ménez, a la de Lérida. (Forzoso.)

Sargento del 14.° Tercio D. Ilde
fonso Fernández Blanco, a la Coman
dancia de Madrid, (Forzoso.)

Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso anunciado en la G a c e t a  d e  
M adrtd  número 4 de 7 de Febrero an
terior, para la provisión de una va
cante de Teniente Profesor en los Co
legios de ese Instituto,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocupar dicha plaza al de igual 
empleo con destino en la Comandan
cia de Oviedo D. Pedro Martínez 
García.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
20 de Marzo de 1935.

p. D.,
J. DE PABLO BLANCO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSU
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Junta administrativa de 
Mansilla del Páramo, Ayuntamiento 
de Urdíales del Páramo (León), soli
citando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio 
con destino a Escuela unitaria, para 
•niñas, con vivienda para la Maestra, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Juan Torbado: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, pero participando que las dos 
ventanas del frente de la clase han de 
cerrarse, pudiendo abrirse la señala
da de rojo en el plano, que servirá 
exclusivamente de ventilación; los 
antepechos de los huecos de la mis
ma na han de tener más de QfiO me

tros y la superficie de los referidos 
huecos ha de ser del tercio de la su
perficie de la clase; han de colocarse 
zócalos de material resistente y es ne
cesario cerrar el porche proyectado, 
colocando una puerta de entrada pa
ra que cumpla sus fines de vestíbulo, 
que, según las instrucciones vigentes, 
debe existir en toda Escuela: 

Considerando que, según establecen 
los artículos 16 y 17 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada Escuela unitaria, y 
3.000 por la vivienda del Maestro, 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala el referido ar
tículo 16 de dicho Decreto,

Este Ministerio ha tenido g bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto- re
dactado por el Arquitecto D. Juan 
Torbador con las modificaciones que, 
en su informe, hace la Oficina técni
ca, para la construcción por la Jun
ta administrativa de Mansilla del Pá
ramo, Ayuntamiento de Urdíales de) 
Páramo (León), de un edificio con 
destino a Escuela unitaria para ni
ñas, con vivienda para la Maestra; y;

2.° Que se conceda, en principio, 
a la mencionada Junta administrati
va la subvención de 13.000 pesetas, 
que se abonará en los dos plazos que 
señala el artículo 16 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, previas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Valí de 
Uxó (Castellón), solicitando subven
ción del Estado para construir direc-* 
tamente, en la partida de Carbonaire, 
un edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con seis Secciones para 
niños, seis para niñas y los locales 
computables como grados, a los efec
tos de la subvención, correspondien
tes a cantina escolar, biblioteca y de
partamento de duchas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Maria
no Peset Aleixandre, pero con la ad
vertencia de que no puede computar-
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se como grado el departamento cíe du
chas, p o r 'm  tener vestídores ni figu
rar en el presupuesto partida alguna 
paraxalderin y mezclador: 

Considerando ¡fue# según establece 
el articulo t i  del Decreto de 15 de 
Junio de 1934# el Estado puede'con
ceder subvenciones a los Ayuntamien-' 
tos que - construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales# pero su 
cuantía' no excederá de t"2J0d pese
tas por cada Sección do Esencia gra
duada» computándose como .grados# a 
los'efectos de la subvención» los lo
cales correspondientes a cantina es
colar y biblioteca# abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo»

Este Ministerio tía tenido a bien re
solver:

1* Que se apruebe el proyectil re
dactado por el Arquitecto D. Mariano 
Pcset Aleixartdrr# para la construc
ción por el Ayuntamiento de Valí de 
llxó (Castellón)» en la partida de Car» 
bonaire» de un edificio con destino a 
Escuelas graduadas# con seis Seccio
nes para niños# seis para niñas y los 
locales correspondientes a cantina es
colar y biblioteca; en total» 14 gra
dos; f

l i% Que se conceda» en principio'# = 
a! mencionado Ayuntamiento la sute 
vención de 196.000 pesetas# que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el articulo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección,

Lo digo a V, L para su, conocimien
to  y dwuás aféelos. Madrid, 21 de ' 
Mm»  de 1U& ‘

H A l O i ^ o ' c U B E R

Señor Director géneral de primera en- 
nefianza»

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

o r o e n e s
Ilmo. Sr.: Vistes las Instancias sus

critas por el Presidente de la Comisión 
gestora, de la Diputación de Santander 
y Alcalde del Excmo, Ayuntamiento de 
Castro Urdíales, en las qm  solicitan 
no se suspenda el servicio' de explota
ción del ferrocarril de San Julián de 
Musques i  Castro Urdíales y Traslavi» 
fia, en tanto se estudia la propuesta 
de auxilio de oslas Corporaciones para 
« Ju g ar en lo posible el déficit con que 
se explote este ferrocarril»

Esle Ministerio lia resuelto quede en, 
suspenso la Orden ministerio) de 6 del 
ocluid (publicada en la Gaceta del

día 8), en tanto se resuelve lo propues
to en las referidas instancias.

Lo que comunico a V, L para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid# 22 de Marzo de 1935.

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera,

Habiéndose padecido un error de 
copia en la publicación de la Orden 
referente a la facilitación de adquisi
ción de vehículos automotores por las 
Compañías férreas» inserta en la G a
c e t a  de 29 de los corrientes» se re
produce a continuación., debidamente 
rectificada:

Ilmo, Sr.: Este Ministerio.» de acuer
do con. lo propuesto por esa. Dirección 
general y visto el informe de ese Con
sejo Superior' de' Ferrocarriles, ha re
suelto lo siguiente:

1.* En atención a la. conveniencia 
de facilitar la adquisición de vehículos 
automotores por las Compañías de Fe
rrocarriles, dadas,, las innegables venta
jas que en orden a una más convenien
te y económica explotación, presenta el 
empleo de dichas unidades en algunas 
lineas» y con, el fin de poder llevar 
tales adquisiciones más allá de lo que 
las actuales consignaciones presupues
tarias para obras de mejora permiten» 
"se autoriza a las Compañías de Ferro
carriles para que puedan adquirir, por 
gestión directa# los automotores que 
crean necesario', y cargar a gastos de 
explotación, en las condiciones que m 
determinan, las anualidades de amorti
zación e interés necesarias para su 
pago».

2.* En las Compañías con garantía 
«fe interés para la determinación del 
producto neto, sólo se considerará como 
gasto la parte de anualidad por com
pra de automotores que quede compen
sada con las economías en la explota
ción; estas economías serán calculadas 
según normas que a este efecto estu
diará el Consejo Superior de Ferroca
rriles y someterá a la Superioridad. En 
la liquidación de garantía de interés 
que pudiera tramitarse antes de ser 
aprobadas tales normas, la Comisaría 
del Estado en la respectiva Compañía# 
al, informar dicha liquidación* lo hará 
también sobre la propuesta de la Com
pañía relativa a los beneficios de la 
explotación que deban considerarse co
mo resultado del servicio de automo
tores a tos efectos anteriormente indi
cados*

3;* Guando una Compañía desee ha
cer uso de la autorización que por 
esta disposición se conoedc, presenta* 
t|„ previamente a Informe de la Comh 
saria del Estado correspondiente, y a

la aprobación de la Dirección generál 
de Ferrocarriles, el pliego de caracte
rísticas y condiciones técnicas del tipo 
de automotor que trate de adquirir.

4.° Asimismo someterá a examen del 
Consejo Superior de Ferrocarriles y a 
la aprobación de esa Dirección gene
ral, la propuesta de los contratos en 
cada caso» por lo que se refiere a las 
condiciones económicas.

5.° El Estado podrá éii cada momen
to considerar cualquiera de estas ad
quisiciones como obra de mejora» dis
pon1 endo el abono del importe de la 
mi nía, con cargo a los créditos con-
i ~ actos para estas atenciones. En ca

so de que esta facultad fuese ejercida 
una vez comenzada la adquisición por 
la Compañía, el Estado abonará los 
pagos satisfechos y los que se hallen 
comprometidos.

6.° Una vez terminado el abono, con 
cargo a explotación de una Compañía» 
de los compromisos que se derivasen 
de un contrato de adquisición de auto- i 
motores» se fijará contradictoriamente 
el valor "átil de estas unidades# impu
tando al capital del Estado .y al del 
coucesionario.de las partes que les-co
rresponda, con arreglo, a la legislación 
vigente*

Lo que comunico a ¥. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 15 de Marzo d̂e 1935,.

JOSE MARIA. CID
Señor Director general de Ferrocarri

les» Tranvías y Transportes ■■ mecáni
cos por Carretera.' * ,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

 ORDENES
Ilmo. Sr.: Es evidente que los Dis

pensarios de Ludia cóntra las enfer- / 
m,edades venéreas tienen dos misiones 
distintas: una# el tratamiento' y esteri
lización de Acfe enfermos# y otra# Ja 
propaganda social, para dar a conocer 
todo el peligro de estas enfermedades 
y la manera científica de evitarlas» La 
primera se llena perfectamente con la 
asistencia de Sos Médicos a las consul
tas; la segunda» tiene qpe> practicarse» 
no sólo en el Dispensario!, sino también 
m las relaciones, sociales, por medio 
de divulgación en periódicos, en con
ferencias,, ele»» aprovechando' todos los 
momentos favorables para di fundir es- , 
fas Meas* ■■ ' ' ,* te

No puede» por consiguiente, un l ié - ' 
dice clínico llenar sos funciones de me- '' 
dicina social, por muy escrupuloso que 
asista a las cónsul las del Dispensario;. ^
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su labor, como la de todos los sanita
rios, tiene que ser continua, constante, 
cual corresponde a un trabajo de pre
dicación y de captación de voluntades.

; Para ello, se requiere que los Mé
dicos afectos al Servicio de Lucha An- 
■divenérea conserven de un modo rigu
roso la residencia en el punto de su 
destino, por lo cual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

. l.o Que todos los Médicos afectos a 
la Lucha contra las enfermedades ve
néreas residan permanentemente en el 
lugar donde presten sus servicios, no 
podiendo ausentarse de él sin licencia 
o permiso de esta Superioridad.

2.° Gomo consecuencia de lo ante
rior, se prohíben las sustituciones, ya 
que éstas desvirtúan en absoluto el ca
rácter de especialización que tienen los 
Médicos afectos a esta Ludia; y

3.° Los Inspectores provinciales de 
Sanidad vigilarán el más exacto cum
plimiento de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 21 de Marzo de 1935.

p . d .,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: El Tribunal Supremo de 
Justicia, en los recursos contencióso- 
administrativos acumulados, números 
12,080 y 12.131, interpuestos tpor don 
Rosendo Castells y Ballespí, D. Aure
lio García Gavilán, D. Sebastián Pam
plona Azcón, D. José Eleicegui López, 
D. Cipriano Rodrigo Lavín, D. Santia
go Ratera Botella, D. Alfredo Piquer 
Martín Cortés, D. Gervasio Carrillo Ga
rrido, D. Luis Modet Aguirrebarrena, 
B. Eduardo Méndez *del Caño, D, José 
Méndez Jiménez, D. Felipe Isla Gómez, 
B. Federico Aleixandre Aparici, don 
Enrique Doz Gómez, D. Domingo Fer
nández Campos y Rivero, ¡D. Celestino 
Compaired Cabodevilla y D. Manuel 
Martín Sanchiz contra el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 31 
de Marzo de 1932 y las Ordenes del 
ímismo Ministerio de 1.° de Abril y de 
16 de Mayo siguientes sobre libertad 
del servicio de asistencia médica 'en 
los Establecimientos de aguas minero
medicinales, ha dictado, en 27 de Fe
brero del presente año, sentencia, con 
el siguiente fallo:

“Faliamos que, aceptando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el Fiscal en cuanto al De
creto de 31 de Marzo de 1932, decla
ramos la incompetencia de este Tri
bunal para conocer del mismo* y, por

e! contrario, debemos declarar y de
claramos no haber lugar a dicha ex
cepción en cuanto a las otras dos dis
posiciones recurridas, Ordenes de 1.° 
de Abril y 16 de Mayo del mismo año, 
las cuales declaramos nulas y sin nin
gún valor ni efecto.”

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha acordado que la 

expresada sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Marzo de 1935.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

 ORDEN
ILmo. Sr.: Habiéndose padecido lá 

omisión die un párrafo del apartado c) 
del artículo 3.° del proyecto de plie
go de condiciones para Regulación 
del mercado de trigo, publicado por 
Orden ministerial en la Ga c e t a  de 22 
del corriente mes,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
inserte nuevamente diciho apartado c) 
del referido artículo 3.° en el diario 
oficial, con el siguiente texto íntegro: 

“c) Capital propio de que la Com
pañía dispone para emplearlo en los 
servicios de esta Empresa, que no 
podrá ser inferior a 60 millones de 
pesetas ni ‘disminuirse sin autoriza
ción expresa del Ministerio de Agri
cultura.

En igualdad de condiciones tendrá 
preferencia la entidad en cuyo capi
tal social intervenga en mayor pro
porción el capital nacional, sin que 
en ningún caso éste pueda ser infe
rior al 65 por 100 del total.”

Madrid, 22 de Marzo de 1935.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ = ■

Señor Subsecretario de este Ministe- 
- rio, "

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr,: Vista la instancia que en 

12 de Febrero último promueve doña 
María de los Angeles Robles e Ibá
ñez, éx Auxiliar femenino de tercera 
clase del Cuerpo de » Telégrafos, soli
citando, al amparo de la Ley de 13 
de Diciembre de 1934, y por estimar
se comprendida en el párrafo terce
ro del artículo 6,°* m  le conceda la

totalidad de los beneficios que dicha 
Ley dispensa:

Resultando que en apoyo de su pre
tensión alega la recurrente que en 8 
de Mayo de 1913 fué nombrada Auxi
liar femenino de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos y prestando 
servicio en Madrid en el año 1914, 
fué descubierta una falsedad en la 
transmisión de Giros que, dando lu
gar a sospechas indebidas sobre su 
proceder, motivó una denuncia al Juz
gado de guardia, y el que fuese pro
cesada por supuesto delito de estafa; 
que juzgada en su día por el Tribunal 
competente, mereció sentencia abso
lutoria por considerarla inocente del 
delito de que se la acusó; que, no obs
tante lo anterior, en Julio o Agosto 
de 1915 recibió oficio del Jefe del 
Centro de Madrid comunicándole que 
por acuerdo de la Junta de Inspecto
res, se la expulsaba del Cuerpo de Te
légrafos, sin que de la tramitación 
que se diera al expediente, y que ella 
estimó en su día fuese algún Tribu
nal de Honor, tuviera otro conoci
miento que el mencionado oficio; que 
obtenida la sentencia absolutoria y 
con testimonio de la misma, hubo de 
solicitar la anulación del acuerdo de 
la Junta de Inspectores y su consi
guiente reingreso en el Escalafón del 
Cuerpo de Telégrafos, sin conseguir 
una resolución favorable; que última
mente y como contestación a una ins
tancia suya, en la que intentaba aco
gerse a los beneficios de las Leyes de 
la Presidencia de 16 de Abril de 1932 
y 29 de Junio de 1933, recibió, con 
fecha 9 del mes de Enero último, un 
traslado dé Orden o Resolución del 
Ministerio de Comunicaciones en la 
que se le niega a la recurrente el re
conocimiento die su derecho, por no 
haber sido dada de baja como conse
cuencia de Tribunal de Honor ni 
coacción determinada, sino como re
solución de la Dirección general de 
Telégrafos, recaída en méritos de ex
pediente tramitado con sujeción a to
dos los requisitos y preceptos regla
mentarios, resolución que se dice es 
de fec a 19 de Agosto de 1915, o sea 
muy anterior a la sentencia absoluto
ria que en su faivor fué dictada por 
la Audiencia como final de la causa 
instruida; ique ignoraba los extremos 
que aclara la resolución de 8 de Ene
ro, y fundada en que en aquel expe
diente se cometieron las anomalías de 
prejuzgar un delito basado en sospe
chas, fallando disciplinariamente los 
hechos que se hallaban sub Índice; en 
que se utilizó para el .expediente el 
contenido de los apartados 1.° y 7.° 
del articulo. 157, del Reglamento de
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Servicio, que comprende exclusiva
mente a los autores o responsables de 
las faltas muy graves que los fuiicio- 
ciarios cometan; en que el expedien
te, de haberse formado, llevaría por 
base el supuesto delito cometido y se 
tramitó sin audiencia de la inculpa
da, y en que, aun suponiendo que la . 
tramitación del expediente no tuviera 
tacha, tampoco puede prevalecer la 
resolución adm inistrativa frente a la 
sentencia firme que obtuvo ante el Tri
bunal competente, se estima de lleno 
comprendida en- la expresada Ley de 
13 de Diciembre y, por consiguiente, 
fson deceb o  a conseguir todos los be
neficios que la misma dispensa: 

Resultando que en el año 1915, y 
con ocasión ^ e  la falsificación de gi
ros descubierta'en el C entro 'de Telé
grafos de Madrid, se siguió, un expe
diente de carácter disciplinario, que 
aparece tram itado con sujeción a to
dos los requisitos y procedimientos re
glamentarios, expediente en el que se 
«preciaron para la entonces Auxiliar 
femenino de tercera clase del Cuerpo' 
de Telégrafos, doña Angeles Robles e 
Ibáñez, responsabilidades por fallas 
muy graves cometidas en el ’ servicio 
y previstas en los apartados primero 
y séptimo del ir tk u lo  157-del Regla-, 
mentó para el u^im en  y servicio in 
terior del C uupo de Telégrafos, reca
yendo resolución, con fecha 19' de 
Agosto de 1915, que le fué comunica
da a la señora Robles e Ibáñez en 21 
de Agosto del propio año, con la ad
vertencia de que contra dicha resolu-. 
ción podía entablar recurso de alzada 
ante el Sr> Ministro de la Goberna
ción dentro del plazo de quince días, 
a contar desde la fecha en que la mis
ma le fuese notificada; derecho del 
que hizo uso interponiendo el corres
pondiente recurso que, estudiado por 
el Ministerio de la Gobernación, fué 
resuelto, por Real orden dé 26 de 
Enero de 1916, en el sentido de que 
se declaraba firme y subsistente la re
solución adoptada en 19 de Agosto an
terior; y que con fecha 6 de Abril de 
1934 elevó instancia, en la que, al am
paro de la Ley de 29 de Junio de 1933, 
y por entender comprendido su caso 
en el articulo 5»° de la misma, solici
taba la incoación del expediente de 
revisión del disciplinario a que se ha
ce referencia, instancia que ha sido 
resuelta por la Orden de este Ministe
rio de 3 de Enero último, que enten
dió no era de aplicación al caso la 
Ley alegad,a:

Vista la Ley de 13 de Diciembre de 
1934, y en especial sus artículo® 1.° 
y 2,°, apartado al, y tL,ul, párrafo terce
ro, que, respectivamente, dicen a la 
le tra : ,

“Artículo 1.° El Gobierno procetfc- 
rá a revisar y a anular o no, a tenor* 
de lo dispuesto en esta Ley, las reso
luciones dictadas de oficio y sin pre
via formación de expediente, con arre
glo a las Leyes de 11 de Agosto, 8 y 9 
de Septiembre de 1932 y 27 de Agosto, 
y Decreto de 2 de Diciembre del mis
mo año, referentes a la separación, 
jubilación, traslado y postergación de 
función arios públicos.

Se considerará que no se ha ins
truido expediente cuando, aun habién
dose practicado diligencias, no se hu
biera efectuado a tenor del régimen 
orgánico del funcionario a quien afec
ten o se hubieran omitido cualesquie
ra de las garantías establecidas en los 
correspondientes Reglamentos en fa
vor de aquél.”

“Artículo 2.° No tendrán derecho a 
revisión: Apartado a). Los que fueron 
separados o jubilados previa instruc
ción de expediente tramitado con arre
glo a las Leyes y por justa causa.”

“Artículo 6.°, párrafo 3.° Se apli
cará asimismo la presente Ley a los 
funcionarios de todas clases de Ayun
tamientos y Diputaciones, formulán
dose la solicitud de revisión ante di
chos organismos, que, con los antece
dentes necesarios, se elevará al Minis
terio de la Gobernación por conducto 
y con informe de los Gobernadores 
civiles.”

Considerando que, a tenor de los tér
minos del artículo 1.° de la Ley de 
13 de Diciembre mencionada y aparta
do a) del artículo 2.°, son* requisitos 
indispensables para  que los beneficios 
de la expresada Ley puedan obtenerse 
el de que las resoluciones a que aquel 
artículo se refiere lo hayan sido con 
arreglo a las Leyes de 11 de Agosto, 
8 y 9 de Septiembre de 1932 y 27 de 
Agosto .y Decreto de- 2  ̂de Diciembre 
del mismo año.,.y el que la separación* 
jubilación, traslado o postergación ha
yan sido acordados sin previa instruc
ción de expediente, ti amitado con árce
lo a las leyes y por justa causa; re
quisitos uno y otio que no se dan en 
el taso que suscita la señora Robles e 
Ibáñez desde el momento en que el 
acuerdo de separación del Cuerpo de 
Telégrafos, que pesa sobre ella, lleva 
fecha 19 de Agosto" de 1915, muy an
terior a aquellas Leyes, con la circuns
tancia, ademas, de que, según sale de 
dicho acuerdo y de la Real orden de 27 
de Enero d e '1916, por lasque en mé
ritos de recurso de alzada se confirmó 
la anterior y de los datos que radican 
en esa Dirección general, el mismo se 
adoptó previa formación del expedien
te disciplinario, instruido, según ló dis
puesto en* e! artículo 154, para el ré
gimen interior y servicio del Cuerpo

de Telégrafos, y sobre hechos y fal
tas que administrativamente determi
nan una perfecta y concreta respon
sabilidad de orden disciplinario:

Considerando que de los términos del 
párrafo tercero del artículo 6.° de la 
mencionada Ley de 13 de Diciembre, 
especialmente indicados por la recu
rrente como de aplicación a su caso, 
ni aun del párrafo segundo, que parece 
más adaptable, hay méritos para afir
mar,, contra los preceptos expresos de 
los artículos 1.° y 2.° de la misma, que 
el caso que presenta encaje dentro del 
espíritu, criterio ni letra dé dicha Ley, 
pues claramente se advierte que el ar
ticulo 6.°, en los párrafos indicados, se 
refiere a Departamentos ministeriales y 
Organismos municipales y provinciales 
que no son el actual Ministerio de Co
municaciones, ni el anterior de Gober
nación, de donde éste trae origen:

Considerando que las jurisdicciones 
Judicial y Administrativa son por com
pleto independientes, y girando en ór
bitas distintas, pueden entrar a exa
minar con perfecta autonomía, cada 
una de ellas, aspectos distintos de un 
mismo hecho y, dentro de su compe
tencia peculiar, obtener conclusiones 
recíprocas ininfluenciables. Por este 
motivo, es incuestionable el poco valor 
del razonamiento que aduce la recu
rrente sobre la base de haber obte
nido una sentencia judicial absolutoria 
con relación a los hechos de! expedien
te disciplinario que se le siguió e i  vía 
gubernativa,

Este Ministerio ha tenido bien re
solver que no ha lugar a lo solicitado 
por doña María de los Angeles Robles 
e Ibáñez en la instancia de que se hace 
mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Marzo de 1935.

' ® P . D ,.
REY MORV

Señor Director general dé Telecomuni- 
■ cación. :

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio relativo a indemnización por 
causa de naufragio, adoptado por la 
Conferencia Internacional del Tra
bajo en su II sesión celebrada en  
Genova en 1920.
La Secretaria general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado 
a este Departamento que con fecha 
1.® de Enero del año m  curso* ha que-



Gaceta de Madrid—Núm. 82 23 Marzo 1935 2337

dado depositado el Instrumento de 
Ratificación de Suecia al Convenio 
mencionado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Gaceta  de  M a d r id  de 13 de Mayo de 
1924, que insertó el texto del Convenio 
y a las demás publicaciones hechas 
en el mismo periódico oficial en sus 
números correspondientes a los días 
29 de Mayo y 20 de Noviembre de 
1929; 27 de Marzo y 19 de Diciembre 
de 1930; 9 de Septiembre de 1933, y 
20 de ¡Marzo del corriente año.

Madrid, 20 de Marzo de 1935.— El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

Convenio relativo a la aplicación del 
descanso semanal en los estableci
mientos industriales, adoptado por  
la Conferencia Internacional del 

i Trabajo en su III sesión celebrada 
en Ginebra en 1921.

• La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado 
a este Departamento que el día 16 de 
Enero del presente año ha sido depo
sitado el Instrumento de Ratificación 
de Suiza al Convenio de referencia, 
añadiendo que ha entrado en vigor 
para Suiza desde el 1.° de Septiembre 
de 1934.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Gaceta d e  M a d r id  del 13 de Mayo de 
19'2i4, que insertó el texto del m encio
nado Convenio y a las demás publica
ciones hechas en el mismo periódico 
oficial en sus números correspondien
tes al 29 de Mayo y 21 de Junio de 
1929; 9 de Septiembre de 1933, y 20 
dé Marzo del año en curso.

Madrid, 20 de Marzo de 1935.— El 
Subsecretario, José María de Aguinaga. 
•> ■

Convenio internacional del Opio y  
%Protocolo, firmado en Ginebra el 19
5 de Febrero de 1925.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Náciones ha comunicado 
á estê  Departamento que con fecha 
8 de Enero último ha sido depositado 
éfo dicha Secretaría el Instrumento 
de Ratificación de la República de Cos
ta Rica al Convenio mencionado.
, Lo que se hace público para cono

cimiento general, con referencia a la 
Paceta d e  M a d r id  del 7 de Noviembre 
de 1929, que insertó el texto del men
g u a d o  Convenio y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números corres
pondientes al 13 de Mayo y 10 de Ju- 
ího de 1933; 15 de Junio, 1.° de No
viembre, 25 de Diciembre y 31 del 
mismo mes de 1934.

Madrid, 20 de Marzo de 1935.— El 
subsecretario, José María de Aguinaga.

Convenio y Estatuto sobre el Régimen 
Internacional de vías férreas y Pro
tocolo de firma, ultimados en. Gi- 
nebra el 9 de Diciembre de 1923.

‘ La Secretaría general de la Socie- 
dad de las Naciones ha comunicado

a este Departamento que con fecha 
8 de Octubre de 1934, ha quedado de
positado en dicha Secretaría el Ins
trumento de Ratificación de la Repú
blica de Letonia al Convenio, Estatu
to y Protocolo mencionados.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  de  M a d r id  de fecha 27 de xMar- 
zo de 1930, en que aparece el texto 
del referido Converlo y a la de 6 de 
Junio del mismo año.

Madrid, 20 de Marzo dé 1935.— El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

 O -

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia .— Las demoras son ver

daderas, contadas desde 0C a 360°, a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se dan 
desde el mar, es decir, desde el buque; 
las demás, desde el punto de referen
cia. Las longitudes se refieren al me- 
i idiano de Greenwich. Los alcances de 
las luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se refie
ren a la bajamar de sicigias equinoc
ciales. Las altitudes se refieren al ni
vel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 11

Del número 237 al 268.

MAR NEGRO, RUSIA, COSTA S.—Si- 
chavka.— Luz establecida.-^Admiralty 
Notice to Mariners, número 290. Lon
dres, 1935.
Núm. 237.— Aviso anterior núm. 371 

(P.) de 1934 (véase).
Situación.—¡Latitud: 46° 38’ N. 
Longitud: 31° 8’ E. (aproximada). 
Detalles.— La luz blanca de grupo de 

dos relámpagos cada 6 segundos, del 
aviso anterior, está colocada a 39,3 me
tros de altura en una torre de hierro 
con un rombo en su parte .superior 
de 11 metros y situada a -1,84 millas 
a los 119° de la iglesia de Sichavka. 

(Aviso núm. 237, 15 de Marzo 1935.) 
List of Lights, Parte V, de 1932, nú

mero 1.890,7.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 603, 2.231, 2.232, 2.214 y 449. 
Black Sea Pilot, de 1930, pág. 183.

MAR DE AZOF, RUSIA, COSTA S^~ 
Golgo Taganrog. — Bel osar,ai.-—Luz 
modificada. — Admiralty Notice to 
Mariners, número 291. Londres, 1935.
Núm, 238.— Avisos anteriores núme

ros 310 y 865 (T.) de 1934 (véanse). 
Situación.— Latitud: 46o 53’ N. 
Longitud: 37° 20’ E. (aproximada). 
Detalles.— La luz de Belosarai, alter

nativamente blanca y roja, ha cam
biado del período de 12 segundos al 
de 3 segundos.

(Aviso núm. 238, 15 de Marzo 1935.)! 
List of Lights, Parte V, die 1932, nú

mero 2.002.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 3.389, 2.234, 2.214 y 449.

MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 
COSTA W.— Golfo Dale.—Puerto de 
Milford.—Naufracio.—Trinity House 
Notice to Mariners, número 5. Lon
dres, lfeV

Núm. 239.— -Situación.— Latitud: 51° 
42’ 30” N.

Longitud: 5o9’ 15” W. (aproximada). 
Detalles.—En la situación anterior 

se encuentran los restos del vapor 
“ Hopper, núm. 8” , viéndose iel puente 
y la chimenea.

Una boya verde con la indicación 
“ W reck” , ha sido colocada un cable 
al E. del vapor hundido. Dicha boya 
tiene una luz verde de dos destellovs 
cada 10 segundos y demora a 81° y a 
una milla 2,7 cables de la luz inferior 
de “ Great Castle” .

(Aviso núm. 239, 15 de Marzo 1935.) 
List o f Lights, Parte I, de 1934, nú

mero 1.635.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.879.

MAR DE IRLANDA, IRLANDA, COS
TA E.—Puerto de Belfast.—-Señal de 
niebla establecida.—Admiralty Noti
ce to Mariners, número 277. Londres, 
1935.

Núm. 240.— Situación.— Latitud: 54° 
37’ N.— Longitud: 5o 54’ W. A proxi
mada).

Detalles.— En el lado W . dé la en
trada a la dársena Thompson y a cua
tro cables al 54° de las luces rojas 
del muelle Ballast, se ha establecido 
una campana de niebla, emitiendo dos 
sonidos cada diez segundos.

(Aviso número 240, 15 de Marzo de 
1935.)

List o f Lights, Parte I, de 1934, nú
mero 1959.-.

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 110A.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1753.

CANAL DE L AMANCHA, FRANCIA* 
COSTA -Ny—Porsal.—Boya luminosa 
desaparecida.— Avis aux Navigateurs, 
número 439 (T.). París, 1935.

Núm. 241.— Situación.— Latitud: 4801 
36’ N.— Longitud: 4o 46’ W . (aproxi* 
mada).

Detalles.— Ha desaparecido la boya] 
luminosa -del bajo grande de Porsal* 

(Aviso número 241, 15 de Marzo de 
1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú* 
mero 2694.

Cartas francesas, núms. 964 y 971.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.— SaintMalo.— Balizas des
aparecida*- -A vis aux Navigateurs, 
números 438 (T.) y 447 (T .). París, 
1935.

Núm. 242 (T).— Situación.— Latitud.:] 
48° 38’ N.— Longitud: 210 W. (apro* 
ximada).

Detalles.— Han desaparecido las ha* 
lizas “ Les Pourceaux” en la situación
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anterior y MLe Mouillé” en latitud 48°
Sí)1 N* y longitud T  €  W.

(Aviso número 242* 15 de Márzo de 
1935.) . . " :■

'Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 2*700*.
' Cartas francesas núms, 5.645* 5646
y 880, 1 ..
t Instructlons 331?, página 288* ■

GOLFO BE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Embocadura del rio Loi
ra.—Balizamiento modificado,—Avia 
aux Naviguteurs, números 441 (T*) y

 ̂ 4 44  t T . K  C a r i s *  1 0 8 5 .

Núm. 248. • -  Av ¡sos m lerioi es nti*
' m^tm  1.396 (T) y 1428 (T) de 1934 
(véase). ,
f Sltimidón. — Lalüud: 47" 13' N.—
Longitud; tp 16' W, (aproximada).

Detalles.—Canal des Gharpentiers y 
cuñal de Bonn o Anse»

Lu boya número 6 Lis lia sido despla
tada 499 metros aproximadamente La
cia el SW.  ̂ " ■

„ , La hoya número 8 ha sido despla
nada 350 metros aproximadamente ha
cia el SW*

La hoya número 8 bis ha sido des- , 
plnsmia !M) metros aproximadamente 
hacia el SW* , ■ '

Lm boyas luminosas números 1» 1 
bis y 3 lian sido desplazadas 50 metros 
aproximadamente hacia el W,

Estas últimas boyas no mar can el 
acantilado ti el banco; los navegantes 
no deben fiarse nías que -de las boyas 
rojas «que limitan el canal a estribor*

.. - '(■Aviso ’ número 243* 15 de Mano 
de t !« . )

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.046 y 2.989.

Cartas francesas, números 4.882, 4.900 
y  5.456. ’ 1 ‘
: Instructlons 336, página 582, ''

ATLANTICO NORTE* PORTUGAL,"
COSTA —Op orto*—Felgueiras,—

■ ModIKeacién de lia  cara ele rusticas del 
faro.—‘Aviso aos Navegantes* núme* 
m  9. Lisboa, 1996.

■■ Nútu. 244 *—Si tu ación .—Latí tn i ; 41« 
8\7 N.-+ongiti*di 8" 40’,6 W. (aproxb
inaiia)*

Detalles.—L a luz del Faro d-e Fel- 
gueiras, a la entrada del rio Duero* a
{partir def 1.® de Abril de 1935* dejará , 
do funcionar como luz roja* pasando 
a hacerlo como luz blanca visible en 
lodo el horizonte; no variando las de- 
mis oiracterísiícw restantes,

Alcance: 15 millas. A
.. 4 lAvisci' número 244, 15 de Marzo de 

1K6J
Libro de Faros de 1936, Parte II j nú

mero 196.
,  «Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-'
meros 1,752* 87 y 1, ,. .... =•...••

- #i iQarta número 703A* .....
' Derrotero número 2; página 149.

ATLANTICO NOBT* PORTUGAL, 
COSTA W,—Pierio de I# íbo**—
Afipríma en la luz,—Aviso aos Nave
gantes* número 19. Lisboa* 1035*
Niuu. 245.--Eihiacton.—Latitud; 41°

' 19',6 N,—Longitud; 8a 42'',3 W, (apro
xim ada).

Detalles.—Debido a las averias pro
ducidas por el último temporal, en el

i S«w jdite Í<ei»o«8, tiatx mochas ®ffh

habilidades de que con mal tiempo de
jen de funcionar'la luz y la sirena co
locadas en el extremo del muelle." : 

(Aviso número 245, 15 de Marzo de 
1986.) .

Libro'de Faros de "1930, Parte II, nú
mero 194.

Cartas del Almirantazgo ."Inglés, nú
meros 87, 1.752 y 1. • •

Carta número 703'A.'

ATLANTICO NORTE, ..PORTUGAL, 
COSTA S.—-Pirata Sagres.—Cabo San 

1 Vicente.—Peligro'para la navegación.
AViso aos Navegantes, número 5. 
■Lisboa, 1935’. " V ■

Núm.* 246*—Situación.-—Latitud: 37° 
r ,  3 N,—Longitud: 8® 48’,9 AV. (apro
ximada)*

Detalles*—A tierra de la línea Pun- __ 
ta Sagres-Cabo San Vicente, en 14 me- 
tros de fondo, se han encontrado dos 
bultos dé carga pertenecientes a un 
vapor allí naufragado y que constitu
yen un peligro para la navegación.

(Aviso número 246, 15 de Marzo 
de 1935.)

Derrotero número 2, pág. 109.—'Car
tas números 115A y 703A.—Cartas por
tuguesas, números 6, 7 y 138.

ATLANTICO1 NORTE, PORTUGAL, 
COSTA S.—Calamento de almadra
bas.-—Aviso aos Navegantes, número 
9. Lisboa, 1935.

Núm. 247.—Detalles.—En la costa S, 
de Portugal se han calado almadra
bas en los ..siguientes lugares:

; Abobara. .Latitud: 37° 5*2 "N. Longi- 
■■ tn d :.7'r 8F W.

Medo das Cascas. Latitud i" "37° 5*,2
N. Longitud: 7* 34M W. '

Barril. Latitud: 37° 3*,2 N* Longi
tud : 7® $7M W* :

Livratñento. .Latitud': 37® ¥$ .N. 
Longitud: 7° 49**1 W.

Cabo de Santá María. Latitud: .36° 
5B' N. Longitud; 8é 2?,3 W.

Desde el 15 de Abril al 15 de Julio 
debe darse un resguardo de 5,5 m illas; 
a^la costa de Aljgarve, ■ desde ■ el’ meri-. 
digno de Quarteira al de la  barra.' «del, 
Guadiana, y del 1.5 de Julio ai-15 de 
Septiembre, (un resguardo' de 3,5 mi
llas 'desde el meridiano de Olhao al 
de la barra de! Guadiana.

Las almadrabas están señaladas du
rante el día por una embarcación' que 
llene izada una bandera blanca con la 
letra A. «en,,negro, y durante la noche» 
do Si luces en la misma vertical, siendo 
la inferior blanca y la superior roja.

Los accesos a la barra común de 
Paro y Olhao y a la del Guadiana, que- 

■ dan libres.
.. .(Aviso número ■241, 15 de' Marzo
de 1936,) . ' . . ■■

Derrotero número 2 , páginas 96 y. 
97.— Carias del Alm irantazgo’ Inglés, 
números 92, 87,1 y 0 2 6 ,—Carlas nú- 
raeros 708A, 115A y 629.

MAR ADRIATICO* ITALIA,, COSTA B.
- Puerto de MonopoH.—Trabajo» de 

dragados—A vvisi ai- Navigantí». nú-
meru 268 ¡ 607, Género, 1934»
Núm. 248 |T>.—̂ Siluacióti•—^Latitud; 

4 f  87’ N.—Longitud; 17® l í 1 R. (apro
ximada),

Detalles.—Los trabajos dé dragado 
' del bajo que corresponde a Punta Tro

ve serán efectuados también de noche 
durante dos meses.

Los buques, al entrar y salir de 
puerto, indicarán sus movimientos y 
maniobras con precaución en aquella 
zona.

(Aviso número 248, 15 de Marzo 
de 1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 199.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E, 
Puerto de Lidó.—-Señales de niebla 
sin funcionamiento.—A v vi si ai Naví 
ganti, número 268 | 608. Genova, 1934.

Núm. 249 (T) — Situación.—Latitud: 
42;° 25’ N.—Longitud: 12° 26* E. (apro
ximada). y

Detalles. — Las señales de niebla 
(nautófonos) colocadas en la torre del 
faro del rompeolas Sur y a 1.829 me
tros al 110° del semáí ro de S. Niepló 
del Lido, no func roña temporalmente.

(Aviso número 269 15 dé Marzo
de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
nuneios 6rty y 682A.—Carta del Ál- 
mi taz o lurtes, número 199,

MAR. TIRRENO, ITALIA, COSTA W.
■ La 'Spezia. — Royas suprimidas.—

Ávvisi al Navi ganti, núm. 269 | 612.
.. Genova, 1934.

Núm, 250.—Aviso anterior núitiéro 
1.000 de 1934 (véase).

Situación.—Latitud: 44° T  N.—Lon
gitud: 9o 51* E. (aproximada).

Detalles.—Han sido suprimidas las 
ocho boyas de amarre y la boya lumi
nosa situadas a cuatro millas a los 2ÜÜfl 
del faro del islote Tino.

. (Aviso 'número 251» 15 de "Marzo - 
. de 1935.) . ' '
. ' .C arta .d e l Almirantazgo, Inglés*,-lih 
mero 157..’

MAR MEDITERRANEO, ITALIA,.—Is
la de Linosa*—Scalo. VeceM#*—Luz 
establecida.—-Avvisi ai Navigatiti, 
número 269 | 613* Genova, 1034. .

Núm. 251 (¡P )S itu a c ió n —Latitud:
35tt 5P N. : . . ... . ; ■

Longitud: 12° 52* E. (aproximada).'. 
Detalles.;—En las proximidades - de. 

Scalo Vecchio (costa S. de la isla) ha 
' sido establecida una luz blanca de des- 
" tellós,/de périódo 3 'segundos (luz,: 0,3 

segundos; ocultación, 2,7 segL-nAl- 
. canee, aproximado':' 7 millas* Se■ dará 

aviso' postéríor,
(Aviso núm, 251, 15 de Marzo 1935,) 
Libro .dé Fúros,. do 1930, Parte IIL 

núm.v’529'vÁ.. ' ' ' ,,, '
.€artá"del’ .Almianlizgo' inglés, .hánte- 

. fq;'3*67i, '' :

MAR MEDITERRANEO, ITALIAr—Ifl- 
- ■, las Pelagias»—Islote LantpioxteJ—L«z 

establedda.—iAvv'isi t í , . '

  número 269 | 617. Gétiov a, 1034,.

, Núm. 252 (P).—Situación.—Latitud;!.
■ 35° ‘33’ N*" ■'

.LoM:itu;i': T;2® 19* É. ’feproyimáda)* ■
Detalles.'—En la parte más elevada 

, del islote Lampíone se colocará tina
luz intermitente blanca, periodo 16 se
gundos (luz, 1 seg.: oculh, 2! seg.j luz,

-. Iseg*.; pctdf» Ijsegij'., .■
de cemento am ado y con superastíuc-
tura redondeada de 5 xuetroi de Mtuw,
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El foco luminoso estará elevado 40 
metros sobre el nivel del mar y ten
drá un alcance de 15 millas. Se dará 
nuevo aviso.

(Aviso núm. 252, 15 de Marzo 1935.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

núm. 525 A.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 193 y 165.
mar NEGRO, TURQUIA.-—-Punta Pe- 

renit.—Establecimiento de una luz.—
Avis aux Navigateurs, número 462 
(P.). París, 1935.
Núm. 253.—Situación.—Latitud: 41° 

24’ N.
Longitud: 41° 19’ E. (aproximada). 
Detalles.—Próximamente y sin nue

vo aviso será establecida una luz en 
Hopa, en la situación anterior, sobre 
una torre cilindrica blanca de 13 me
tros de altura al lado die una casa blan
ca, con una altura total de 23 metros 
y de las siguientes características: dos 
destellos blancos de período 5 segun
dos (luz, 0,5 seg.; ocultación, 1,5 se
gundos; luz, 0,5 seg.; ocult. 2,5 seg.). 

Alcance: 12 millas.
(Aviso núm, 253, 15 de Marzo 1935.) 
List of Lights, Parte V, de 1932, pá

gina 319.
Carta del Almiantazgo inglés, núme

ro 2.236.

ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA 
W.—Angola.—Isla de Loanda.—Inau
guración de un faro y de una luz.-—
Aviso áos Navegantes, número 6. 
Lisboa, 1935.
Núm. 254.—Aviso anterior número 

30 (T) y 456 de 1934 (véase).
Situación.— Latitud: 8° 45’,9 S.— 

Longitud: 13° 15’,4 W. (aproximada).
Retalles.—1) Terminadas las expe

riencias del Faro de Isla Loanda, em
pieza a funcionar normalmente, con 
las características señaladas en los 
avisos anteriores.

2) Terminadas las experiencias, 
empieza a funcionar normalmente la 
luz de punta Mai Isabel, con las si
guientes características: fija roja, al
cance, tres millas y altura sobre el ni
vel del mar, cinco metros.

(Aviso número 254, 15 de Marzo de 
1935.)

List of Lights, Parte IV de 1933, nú
mero 1.182.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 604, 627, 1.013 y 2.202 A. 

Cartas números 174, 342 ,a y 151. 
Africa Pilot, Parte II de 1930, pági-. 

na 203.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Guinea Portuguesa*—Baixo 
Gancho.—Modificación de la boya.—
Aviso aos Navegantes, número 8. 
Lisboa, 1935.
Núm. 255.—Aviso anterior número 

1.221 de 1934 (vNase).
Situación.—• Latitud: 11° 43’ N .— 

Longitud: 15° 43’,1 W. (aproximada).
Detalles.— Sobre la parte superior 

de la boya de Baixo Gancho se ha 
construido, en hierro y madera, una 
pequeña torre de dos metros de altu
ra, de forma cónica y con una pla
taforma a los dos tercios de su al
tura, pintado todo de negro.

La luz colocada en su parte supe
rior tiene las mismas características
anteriores*

(Aviso número 255, 15 de Marzo de 
1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 631 B.

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.724, 600, 1.147, 594, 367,
2.060 A y 2.059.

Derrotero núm, 4 de 1923, páginas 
464 y 466.

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, 
COSTA N^Cifenáica.—Bahía de To- 
bruch.-—Construcción de un muelle y 
nueva luz.—Awisi ai Naviganti, nú 
mero 268 | 609. Genova, 1934.

Núm. 256.—Situación.—Latitud: 32° 
4’ N.—Longitud: 23° 59’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—Aproximadamente a 1.400 
metros al E. de la luz del muelle Mer
cantil y en dirección SW., se está 
construyendo un muelle que tendrá 
128 metros y que actualmente alcan
za 48 metros.

Los trabajos están señalados con 
una luz fija verde que alcanza dos mi
llas y que se traslada de lugar al avan
zar la construcción.

Los buques deben dar un resguar
do de 100 metros a esta luz.

(A ív ís o  núm. 256, 15 de Marzo de 
1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 1.585 A. Observaciones.

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 244.

MAR ROJO, AFRICA, COSTA E.—Eri- 
trea.—Eid.—Bajo fondo*—Awisi ai 
Naviganti, número 24 I 18. Génova, 
1935.

Núm. 257.—Situación.—Latitud: 13° 
58’ N.—Longitud: 41° 52’ E. (aproxi
mada).

Detalles. — Aproximadamente a 1,3 
millas al 30° del escollo Barn (Barn 
Rock), cuya posición geográfica es la 
anterior, existe un bajo rocoso cubier
to con cuatro brazas (7,3 metros) de 
agua.

(Aviso número 257, 15 de Marzo de 
1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 8e, 143 y 2.523.

MAR ROJO*—Golfo de Suez.—Altera
ción en las boyas de cables telegráfi
cos.—Admiralty Notice to Mariners, 
número 279. Londres, 1935.
Núm. 258.—Situación.—Latitud: 29° 

56’ N.-—Longitud: 32° 31’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—a) Boya del Este.—Nueva 
posición, aproximadamente 0,5 cable a 
292° de su posición en la carta y a 7,0 
cables al 332° de la torre de Kal ah 
Kebireh del Norte.

b) Boya del Oeste.—Nueva posición, 
aproximadamente 0,25 cable a 270° de 
sü posición en la carta y 15,3 cables 
al 290° de la torre de Kal ah Kebireh 
del Norte. .

Alteración.—Da boya cilindrica ne
gra ha sido reemplazada por una boya 
esférica roja, con un aditamento con el 
letrero cable en ambos casos.

(Aviso número 258, 15 de Marzo de 
1935.) .

Cartas del Almirantazgo, Inglés, nú
meros 734 y 233,

MAR DE LAS ANTILLAS, ANTILLAS 
DE SOTAVENTO.—Isla de Guadalu
pe.—Luz establecido.—Avis aux Na
vigateurs, número 471. París, 1935.

Núm. 259.—Situación.—Latitud: 16° 
29’ N.—Longitud: 61° 31’ W. (aproxi
mada) .

Detalles.—En la ensenada Bertrand, 
en la orilla cerca de Bourg, se ha esta
blecido una luz fija blanca a 11 metros 
de altura sobre una torre gris con un 
alcance de seis millas.

(Aviso número 259, 15 de Marzo de 
1935.)

List of Lights, Part. IX de 1934, pá
gina 324.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.600 y 885.

Cartas francesas, núms. 3.422 y 3.423.

PACIFICO SUR, CHILE, COSTA W.— 
Bahía del Corral.—Morro Bonifacio. 
Luz restablecida.—Aviso a los Nave
gantes, número 13. Valparaíso, 1935.

Núm. 260.—Aviso anterior núme
ro 180 (T) de 1935 (anulado).

Situación.—Latitud: 39° 41’,5 S.— 
Longitud: 73° 26’,5 W. (aproximada).

Detalles.—Ha sido restablecido el fa
ro de Morro Bonifacio, con sus carac
terísticas normales.

(Aviso núm. 260, 15 de Marzo 1935.) 
List of Lights, Parte VII, de 1933, 

número 530.
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 1.289 y 1.374.

ATLANTICO NORTE, GUA Y A N A  
FRANCESA. — Cayenne. — Baliza
miento modificado.—Avis aüx Naivi«< 
gateurs, número 475. París, 1935.
Núm. 261.—Situación. — Latitud: 4° 

58’ N.—Longitud: 52° 18’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—1.° Boya de la R o c a  
Saint-Francois.—En el NIE de la ¡roca 
se ha colocado una boya de bandas 
horizontales rojas y negras, con una 
bola roja en su parte superior.

2.° Boya de Tas-de-Roohe.—Al Nor
te de las rocas se ha colocado una 
boya cónica negra con un cilindro ne
gro en su parte superior.

(Aviso núm. 281, 15 de Marzo 1935.» 
Instructions 341, páginas 113 y 114. 
Carta del Almirantazgo Inglés nú

mero 1802.
Cartas francesas núms. 2.386, 2.459. 

y 2.729.

MAR DEL JAPON, JAPON*—Isla 
Kyushu.—Odate Jima.—Alteración de 
una luz.—Notice to Mariners, núme
ro 280 (T.). Londres, 1935.
Núm. 262 (T).—Situación.—Latitud: 

33° 01’ N.—Longitud: 129**26’E. (apro
ximada) .

Detalles.—Mientras se verifican alte
raciones en la luz, el faro de Odate 
Jima funcionará con luz fija blanca. 

Visibilidad: 9 millas.
(Aviso núm. 262, 15 de Marzo 1935.» 
List of Lights, Parte VI, de 1933, nú

mero 2.025.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.387, 358, 104, 3.480, 2.347* 
1.263, 2.459 y 781.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA N.—San Esteban de Pravia*—Luz 
restablecida.—iSubdelegación Maríti-
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ama de La Coruña, 12 de Marzo de 
1935.

Nüm. 263. — Aviso anterior núme
ro 196 (T.) de 1935 (anulado).

Situación. —  Latitud: 43° 34* N,-~ 
Longitud: 6o 4* W. (aproximada).

Detalles.— La luz del extremo del di
que, de entrada lia sido restablecida,
‘ (Aviso nüm, 263, 15 de Marzo 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte 11, nú
mero 78.

Cartas núrns* 721R (plano), 394 , y 
126a.

ATLANTICO NORTE,' ESPAÑA, COS-
■ TA .NW*—*Rf* de Ferrol,—Roya tes- 

tablecida^-Oelegaoión Marítima de
La Coruña, 7 de Marzo de 1935,,
Núm. 264* —  Aviso anterior núme

ro 283 (T.) de 1935 (anulado). 
Situación.— Latitud i 43a 28* N.— Lon

gitud: 8° 16\6 W. (aproximada).
.Detallesc-nLa boya núm* H» *Perei- 

ro*\ ha sido substituida con las carac! 
tcristicas ordinarias.

(Aviso núm. 264, 15 elle l la n o  1935.) 
l ib r o  de Faros de 1930, Parte II, 

número 06. »
Cartas niims. 41a;, 929,1254 y 61a.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA* COS
TA MW.—Sen i  le  Core ubión,—Cabo 
Céetf—Nanfragio*r-Delegadón Marí
tima- de La Conifia» 7 de Maneo de

" 1 . S » ,

Núm. 265.— Aviso anterior núm. 206
de 1935 (véaSi©), . ■

Situación.— Latitud: 42* 54* 15*’ N.-1-  
t* n g i«u d :9 »1 0 * 4 9 "W . .

. Detalles.'— El naufragio del aviso an
terior, a 200 metros di© la baliza del 
bajo "Gnrrumeiro Chico**, no tiene ac
tualmente parte alguna visible. De
biendo colocarse en las cartas al W. de 
la sonda 0,5 metros de ‘dicho bajo, el 
símbolo correspondiente a "Naufragios 
sobre el que se sonda menos de 18 me
tros de aguo o constituye un peligro' 
para la navegación®*, ^

(Aviso núm, 265, 15 de marzo 1935») 
Cartas núrns* . 129At 926, 1241 y  64a, 
Derrotero núm, 2. de 1934, pág, 354. •

Mi A R ' MEDITERRANEO, ESPAÑA,
COSTA —Pernéenla (puerto).— In-

\ formación sobre obras*—Dirección de 
t las Obras del Puerto, 26 de Febre-
\ ro de 1935, ' ’ . . ,

Núm. 268.— Avisos anteriores nüme- 
Tos 14 (P) y  69 de 1935 (véanse),
, Situación,— Latitud: 40° 21*5 N.— ■ 

Longitud; O*» 24®,5 E» (aproximada).
Detalles»— La luz fija verde que se

ñala la prolongación de las obras del 
dique de Peñiscola esta a 3,5 metros 
de altura sobre el mismo y tiene un 
alcance de una a 1,5 milla, ,

Esta luz; se halla'actualmente a -.10 
metros de la luz que señalaba la ter
minación del muelle, y se desplaza 
cada 20 metros de avance en la obra, ■ 

(Aviso número 266, 15 de Marzo 
'de 1985.) ‘ . . ■'
■ * Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 453, observaciones.—Cartas, nú
meros 296A y 837.— Derrotero nüme-

, m  X  de 1025, página 318» Suplemento 
número 7* - . - -

M A R MEDITERRANEO, ESPAÑA,
. ■ COSTA B^-FaSiacola (puerto),— Luz

desaparecida.— Subdelegación Maríti
ma de Vinaroz, 12 de Marzo de 1935.

Núm, 267 (T).— Aviso anterior nú
mero 266 de 1935 (véase).

Situación.— Latitud: 40° 21’ ,5 N.—  
Longitud: 0o 24’ ,5 E, (aproximada). 

Detalles.— La luz verde fija que se
ñalaba la prolongación del dique del 
puerto y cuyos detalles se dan en el 
aviso precedente, ha desaparecido a 
causa del temporal.

(Aviso número 267, 15 de Marzo 
de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 453, observaciones.— Cartas, nú
meros 296A y  837.--D errotero núme
ro 3, de 1925, página 318. Suplemento
número 7,

M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA Ew—Río Llobregat.—Boya 
embarrancada.—Delegación Marítima 
de Barcelona, 13 y  14 de Marzo de 

• 1935.

Nüm. 268 (T ).— Situación.— Latitud: 
41° 18®,5 N.— Longitud: 2* 9’,6 E. 
(aproximada).

Detalles.— La boya que marca la des
embocadura del río Llobregat, debido 
al temporal reinante, ha sido despla
zada de sitio y ha embarrancado entre 
el cuartel de Carabineros de Prat de 
Llobregat y el antiguo semáforo, a 25 
metros de la costa; aproximadamente 
a unas 3 millas al Sur del fondeadero 
normal» •

La luz continúa funcionando, y  en 
cuanto el estado del mar lo permita
se procederá a su apagado y rectifica
ción de posición»

(Aviso número 268. 15 de Marzo 
■de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 469.— Cartas números 871 y 
873»— Derrotero del Mediterráneo, nú
mero 3, página 361.

San Fernando, 15 «de Marzo de 1935. 
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

 INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA OVIL.

En uso de"las atribuciones'que me 
están conferidas,y por reunir las con
diciones prevenidas para, servir en el 
Instituto los individuos que lo han so
licitado, y cuyos expedientes de in
greso se encuentran en las Comandan
cias que se indican antes del nombre 
de cada'-uno, que se expresan en la 
siguiente relación, que comienza con 
Manuel Castro Zafra y  termina, con 
José Alvarez Gómez (3.°), he tenido a 
bien, concederles el ingreso en el mis
mo, con ' destinó a las que también en 
dicha relación se les consignan, de
biendo verificarse el alta en la. revis
ta „ administrativa, d e l. in.es de Abril, 
próxim o, si* V. E* se sirve dar las ór
denes al efecto» Madrid, 21. de Marzo 
de 193&—-iEl Inspector general, Mi
guel Cabanellas,
Señores Generales de las Divisiones 

orgánicas, Comandantes Militares de. 
Baleares y  Canaria^ J e ír  superior

de las Fuerzas Militares de Marrue
cos, Jefes de las liases Navales prin
cipales de Cádiz, Ferrol y Cartage
na, Generales Jefes de Zona de la 
Guardia Civil y Coroneles de los 
Tercios.

-mm.
RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería*

Joven, Manuel Castro Zafra, solte
ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a Jaén.

Joven, Braulio Tenorio Pascual, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a Segovia.

Joven, Teodoro Santiago Suredá, 
soltero, del Colegio de Guardias Jó
venes, a Lérida.

Joven, Ignacio Apiñaniz Hermosa, 
soltero, del Colegio de Guardias Jó
venes, a Guipúzcoa.

Joven, José Diez Samaníego, solté- , 
ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a Avila.

Joven, Antonio Regalado González, 
soltero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, al 4.° Tercio Móvil.

Málaga, Pablo Ramos Regilón, sol
tero, soldado del Tercio, al 4.° Tercio 
Móvil.

Granada, Ricardo Jiménez Carva
jal, casado, Cabo del Centro de Movi
lización y Reserva numero 4, a Jaén.

Almería, D. Mateo Flore Murales, 
soltero, soldado del Giupo de Defen
sa contra Aeronave numero 1, al 4.° 
Tercio Móvil.

Cuenca, Doroteo Benítez Martínez, 
soltero, soldado del Regimiento de 
Infantería número 6, al 4.° Tercio Mó
vil.

Salamanca, Laureano Martín Her
nández, soltero, Sargento del Centro 
de Movilización y Reserva número 14, 
a León.

Murcia, José Hernández Rodríguez 
(3.°), soltero, Cabo del Regimiento de 
Ferrocarriles, á Teruel.

Granada, D. Natalio Ferrez Fernán
dez, soltero, soldado del Regimiento 
de Infantería número 2, a Zaragoza.

Las Palmas, D. Juan Morales Rodrí
guez (1*°), soltero, soldado del Grupo 
Mixto de Artillería número 3, a Ge
rona.

Murcia, Juan Martínez Hernández, 
soltero, .soldado’ de Aviación Militar 
de Cuatro" Vientos, a Lugo.. .,

Murcia, D. Elias Alba dale jo Pérez, 
soltero, Cábo del Regimiento de Trans
misiones, a Huesca.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, José Jiménez López (i,*)* soltero,, 
soldado del Regimiento de Infantería 
número 5, ai _ 4»* Tercio Móvil*. . ,  

.Murcia, ’ D »Faustino1 Moreno. More
no, soltero,. Cabo del ■Regimiento,.de ■ 
Artillería de Costa número 3, a Quesea.

■ Guipúzcoa,'Teodoro Navarro López, 
soltero, soldado, del 'Regimiento d e  ' 
Transmisiones,1 a. Santander* ■'

Cádiz, D» José Rodríguez Mena, sol
tero, soldado -del Regimiento t i r ln -  

” fautoría número* 15, a Navarra» . ■
■’ Guipúzcoa, D. Nicanor Fernández 

Blanco, soltero, soldado del Regimien
to.,, de Artillería '.pesada- número-, 1, a 
Navarra* > •

Coruña» D*.Francisco-OJadi Plfietro* - 
soltero» paisano, .á León*

Qijense¿. - D .. Gumersindo' Arias Qo**
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dríguez, soltero, soldado del Tercio, a Oviedo.Guipúzcoa, Carmelo Pérez Pérez, soltero, Cabo del Regimiento de Artillería ligera número 9, a Santander.Primera Comandancia del 14.° Tercio, Alejandro Labarga Callejo, soltero, soldado de la primera Comandancia de Sanidad Militar, al 4.° Tercio móvil.

Segunda Comandancia del 19.° Tercio, D. Emeterio Sanllorente Serna, ¿oltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 10, a Gerona.Zaragoza, Francisco Fernández Camuñas, soltero, Cabo del Regimiento de Artillería ligera número 10, a Zaragoza.
Segunda Comandancia del 14.® Tercio, Mariano Arranz de Diego, soltero, soldado del Parque Central de Automóviles, al 4.° Tercio móvil.Cuenca, Julián Martínez Alíaro, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número 31, al 4.° Tercio mó

vil.Segunda Comandancia del 14.® Ter
cio, Antonio Gálvez Laga, soltero, soldado del Regimiento de Artillería li- / gera número 9, al 4.° Tercio móvil.Oviedo, José Rodríguez Verdusco, soltero, soldado del Batallón de Zapadores Minadores, a Oviedo.Ciudad Real, Francisco Sevillano Ramírez, soltero, paisano, al 4.° Tercio.

Granada, Rafael Fernández Laguna, soltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 2, a Jaén.Huelva, Pedro Gutiérrez Alguacil, soltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 9, a Huesca.Barcelona, Alberto Campá García, soltero, Cabo de la Sección móvil de Evacuación veterinaria, prim era Brigada de montaña, a Gerona.
Vizcaya, Cándido Royuela Pérez, casado, Cabo del Batallón de Infantería de Montaña número 4, a Guipúzcoa.Segunda Comandancia del 14.* Tercio, Fernando García Delgado, soltero, soldado dél Regimiento de Carros de Cómbate número 1, al 4.® Tercio móvil.Vizcaya, Antonio Rodríguez García, (7.®), casado, soldado del Batallón de Infantería de Montaña número 4, a Guipúzcoa.
Madrid, Seyerino Hernández Martín, soltero, soldado del Regimiento d  e Transmisiones, a Segovia.
Santander, Francisco García González, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número 23, a Santander.Madrid, Julián Bernabé Martín, soltero, soldado de Aviación Militar, Escuadra número 1, al 4.® Tercio móvil.Málaga, Adriano Jiménez Ramírez, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 4, a Zaragoza,
Madrid, D. Luis Vázquez Márquez, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número 16, al 4.° Tercio.Madrid, D. Antonio Cercas Díaz, soltero, soldado del Parque Divisionario de Artillería número 6, al 4.® Tercio móvil .
Primera Comandancia del 14.® Tercio, Vicente Rojo García, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número 1, al 4 /  Tercio móvil.Falencia, Mariano Salomón Gastri-

11o: soltero, soldado del Batallón de Infantería Ciclista, a León.Sevilla, interior, Pedro García Navarro, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Sevilla, exterior, Juan Lagares Sánchez, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Sevilla, exterior, Juan Romero López, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Sevilla, interior, Francisco Palacios González, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Cáceres, Rafael Paz Domínguez, soltero, recluta de la Caja número 49, a Oviedo.Navarra, Julio Mateo González, soltero, paisano, a Navarra.Barcelona, Mariano Sancho Marín, soltero, paisano, a Gerona.Ciudad Real, Luis Mesas García, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil, Toledo, Quintín Ócaña Navarro, casado, paisano, a Toledo.Murcia, Juan Martínez Aroca, soltero, excedente de la Delegación marítima de Murcia, a Lérida.Murcia, Juan Nicolás Hernández, soltero, paisano, a Lérida.Logroño, Pablo Pérez Hernández, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.
Barcelona, Pedro Val tierra Martín, soltero, marinero de la Delegación marítim a de Barcelona, a Gerona.Vizcaya, Eladio Terrón Vidal, soltero, paisano, a Navarra.*Vizcaya, José Llames Veci, soltero, paisano, a Navarra.Logroño, Pedro López .Fernández, soltero, paisano, a Zaragoza.Gerona, AlfSñso Güila Serrat, soltero, paisano, a Gerona. ,Baleares, Rafael Casellas Betencourt, soltero, paisano, a Lérida.Vizcaya, Félix Iglesias Gutiérrez, soltero, paisano, a Navarra.Segunda Comandancia del 14.® Tercio, Andrés Marsán Marcos, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Orense, Alfredo Núñez Jares, soltero, paisano, a Oviedo*Granada, Manuel Fernández García (12.°), soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Segunda Comandancia del 14.® Tercio, Antonio Cortina Muñoz, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Segunda Comandancia del 14.® Tercio, Lorenzo , Rodríguez Domínguez, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil, Orense, Rafael Carid Balvis, soltero, paisano, a Lugo, ,Valencia interior, Jaime Bonafé Tur, casado, marinero de la Delegación marítima de Palma, a Teruel.Valencia interior, Mariano Iberno Paniagua, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil,Zaragoza, Angel Gascón Campillos, soltero, paisano, a Huesca.Córdoba, Domingo González Buriel, soltero, recluta de la Caja de ,Lucena, número 15, a Santander,Córdoba, Nicolás Durán Petidier, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Córdoba, Luis Zurera Yago, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Tarragona, José Navarro Puplá, soltero, paisano, a Lérida.Barcelona, Terencio Herráiz García, soltero, soldado del Regimiento Caza* dores de Caballería número 9, a Lérida.

Guipúzcoa, Ignacio Sáiz Larrechau, soltero, paisano, a Guipúzcoa.Barcelona, Angel Caballero Murillo, soltero, paisano, a L érida ..Barcelona, Urbano Noceda Martínez, soltero, paisano, a Lérida.Valladolid, Carlos Palacios Miguel, soltero, paisano, a Segovia.
Avila, Justo Velázquez Muñoz, soltero, soldado de la Caja de Recluta de Avila, número 47, a Segovia.,Avila, Primoroso Torres Rodríguez, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Huelva, Domingo Carrasco Martín, soltero, soldado de la Caja de Recluta número 12, a Huesca.Prim era Comandancia del 19.® Tercio, Alberto Ciprés Anglés, soltero, paisano,, a Lérida.Jaén, Manuel Palomino Pineda, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.
Guadalajara, Segundo Ranz León, soltero, paisano, a Toledo.Jaén, Calixto Cerceda Soriano, soltero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Goruña, Alfonso García García, soltero, recluta de la Caja número 50, a Oviedo,Almería, Juan Reche Reche, soltero, paisano, a Jaén,Pontevedra, Emilio , Prado Lorda, soltero, paisano, a Oviedo.Lérida, José Cairo Casals, soltero, paisano, a Lérida. ¡
Baleares, Sebastián Vidal Salom, soltero, paisano, a Gerona.Oviedo, Antonio Izquierdo .Gaspar, soltero, soldado del Regimiento de Infantería de Carros de Combate número 1, a Oviedo,Segunda Comandancia del 14.® Tercio, Rafael Sánchez Coello, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número 6, al 4.® Tercio móvil.Prim era Comandancia , del 14.® Tercio, Clemente Arranz Toquero, soltero, soldado de Infantería de la Compañía de destinos del Cuartel general de Tetuán, al 4.® Tercio.
Barcelona, Ricardo Ibáñez Trías, soltero, Cabo del Batallón de Infantería de Montaña número 2, a Gerona.Ciudad Real, Fulgencio Cruz Gómez, solero, paisano, al 4.® Tercio móvil.Valladolid, José Soto Rodríguez, soltero, Cabo de la Agrupación de Artillería de Melilla, al 4.® Tercio móvil.Segunda Comandancia del 14.® Tercio, José Martín Manzano, soltero, Cabo de la Escolta Presidencial, al 4.® Tercio móvil. ¡
Madrid, Valentín Pina Giménez, soltero, Cabo del Regimiento de Cazadores de Caballería número 3, al 4.® Tercio móvil.
Burgos, Justo Antolín Pablo, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 30, a Teruel.Valencia, interior, Ricardo García Salinas, soltero, Cabo del Regimiento Inifantería número 7, al 4.® Tercio Móvil.Murcia, Pedro Martínez Aroca, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 33, a Lérida.Segunda Comandancia del 14.® Tercio, Jenaro Bilela Rey, soltero, Cabo del Grupo de Infantería del Ministerio de la Guerra, a Lugo.Albacete, Carmelo Gómez Iniesta, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 38, a Teruel.Oviedo, Mariano Quijada Lesmes,
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soltero* Gibo del Batallón Ciclista! a
Falencia.

Córdoba, José Montesino Rodrigues,
soltero* Cubo del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 3» a Teruel*

Cintilada* Antonio Fe r na mies Mar
tín (4.*), soltero, Cabo del Regimiento 
Artillería ligera número 4» al 4.® Ter
cio Móvil*

Barcelona, Mariano Qnevedo Santia
go* soltero* Cabo del Regimiento Arti
llería de Costa número 4» al 4 /  Ter
cio Móvil,

Málaga, Miguel A rnil Páre*, soltero» 
Cabo del Batallón Cazadores de Afri
ca número 4* n Huesea*

Valencia, interior, Miguel Andrés 
Navarro» soltero* Cabo de la tercera 
Brigada de Artillería, al 4,* Tercio 
Móvil,

León» Salvador Fernández Cióme*,
soltero, Cubo del Regim iento In fan te
ría  núm ero 3Q, a Oviedo*

Valladolid» Andrés de la Fuente Her
nando» soltero» Cabo del Regimiento 
Artillería pesadla número 4» al 4J T rr- 
cií Móvil*

Valen da» exterior, Enrique Raya Ca
talán, soltero» Cabo del segundo Gru
po de la segunda Comandancia de Sa
nidad Militar» i  Oviedo»

Navarra, Pablo Ardanéz Ecfaauri» 
soltero» Cabo del Regimiento Infante
ría número 14, a Navarra,

Oviedo, Luis de Diego González, sol- 
tero, Cubo del Regimiento Infantería 
número ¡I* a Oviedo,

Valladolid, Remedido Relmonte Ló* 
11*1 tic Toro» soltero, Cabo del sépti
m o Grupo Divisionario de Intenden- 
cía» a Toledo,

Segunda Comandancia del 14,* Ter
cio, Nicolás Martín Ortega, rasado, 
trompeta del Regimiento Cas adores 
número 4, a Avila,

Valónete* interior, Salvia» Abaría Ló
pez* ensarto» licencia,den absoluto» a Te- 
rtteL

Segunda Comandancia de.1 14 • Tero 
t k \  IL Marcial Pérez San lanía ria, *«o 
sanio, Cabe del Ontrón do Mnvilitnciún 
y  Reserva número I,» a Avila.

P,llene ia„ Teodosio A Ion so Cuevas, 
rasado, Cabo «Id! Centro cíe Moviliza- 
c 1 (i n y Re »  r v a n u «t ie ro 11, a P'a le n c i o * 

Salamanca, Suimlílo Maqueda Rodri
g u e  'casado, soldado del Centro de 
Movilizar ion y Reserva número 14» i, 
ávilla  ’

Oviedo» Antonio Currado Menéndex»
rasado* sol dado del Regimiento de In- 
f j mi le r i a mi» me ro 3 , a Qvte do.

Palene i a» J osé Aguí a yo BarloJom é #
el í vn r v i a do, Sa r p¡e nlo del Ce »i I ro de 
Movilización y Reserva número 11», a 
Oviedo.

inneps, Ralhino Sebastián Labrador, 
ufas a ilo, soldado del Centro de Atovili* 
zuriún y Reserva número 11, a Palen»
ria»

Guadalaiara, Hermenegildo P a $ e 
Sun* José* casado» sol!lado del Centro 
de Movilizar ton y R esm a  número III»,
* Ten niel*

Jaén» Mariano Panlagua Serrano» 
soltero* Cabo cid! C entro, de Moviliza* 
c i ni ni y Reserva número 4», ni 4 A Ter
rino Móvil*

Jaslo  M tn t  iBiiSBi«iteÍ!jgiii« »!|íí¡í1í»¡ííi1; 
■sol dado de Av i adún -Mili lar (Servicio 
de Material e Instrucción), al 4 / Ter
ete M ivIL . " ' •'

Altas como Cometas#

Oviedo,' Alfredo Alvarez Alvarez 
(2.*), casado,' soldado del Centro de 
Movilización y Reserva' número 16, a
Oviedo* ,

Altas como Guardias de Caballería*

Segunda 'Comandancia del 14.“ Ter
cio» Vicente Alate Sentís* casado» Cabo 
del Batallón Ciclista» a Toledo.

Sevilla» interior» José González To
mé, casado, Cabo del Regimiento .Ca
zadores de Caballería número 3» a 
Ciudad Real.
'Primera Comandancia del 19** Ter- 

.cio, José Gota Moreno, soltero, solda
do de la Agrupación Artillería de Ceu
ta» al 19.° Tercio. .

Valencia» interior» Manuel Gómez Vi- 
vas» casado» soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva número 7, a Ta
rragona* ' ' ,

Valencia» interior, Andrés Cabrera 
Custells, soltero» soldado del Regimien
to Infantería número 7» al 19.® Tercio.

Segunda Comandancia del 19** Ter
cio, Guillermo Garda Bou» soltero* sol
dado del Regimiento Cazadores de Ca
ballería número 10» al 19.® Tercio.

Córdoba» Enrique Rivera Izquierdo, 
soltero, paisano» a Toledo.

Málaga* Francisco Velasen Torres, 
soltero» paisano* al 19.® Tercio,

Madrid* Feliciano Gómez Llórente* 
soltero, Cabo del Regimiento Cazadores 
Caballería número 2» a Segovia.

Granada, Antonio Sánchez Rodríguez 
(6.®)» soltero» Cabo del Regimiento Ar
tillería ligera número Cjú! 19.® Tercio.

Córdoba» Joaquín Gamdo Valvertle, 
soltero» soldado del Regimiento Arti
llería pesada número I» a Zaragoza.

Primera Comandancia del 14.® Ter
cio» Juan Nieto Aguílar» soltero» Cabo 
del Parque Divisionario de Artillería 
número I» a Barcelona.

Granad,a, Francisco Cano Noguera, 
soltero, Cabo de) Regimiento Infante
ría número 2, al 19*® Tercio*

Primera Comandancia del 14*®' Ter
cio, Enrique Celis Peña» soltero, Cabo 
del Regimiento Cazadores de Caballería 
número* 3, a Zaragoza,

Primera Comandancia del II.-’ Ter
cio» Agustín Pascual Jiménez, soltero* 
Cabo del Regimiento infantería núme
ro 1» a Zarpgoxa*.........................
> Sevilla* interior» Víctor Collado Mo
runo» soltero* Cabo del Regimiento In
fantería número 9, al 19.® Teredo*.

2a rngoxa» Dimas Alvarez V icen le, 
soltero*» Cabo* del Regimiento Artillería 
ligera número 10, a Ciudad Real.

Sevilla» interior* Cíe*míenle Garrido 
Quesada, soltero» Cabo del Regimiento 
Cazadores Caballería número 8, al 19A 
Tercio. , - . ■ . *

Málaga» Manuel Jiménez Fernández 
!3.®L soltero» Cabo* del Parque Divi
sionario* de Artillería número 2, a To
ledo.

■ ' Granada» José Torres Hernández, 
soltero* Cabo del Regimiento Artillería 
ligera número 4», .a Gerona»

Murcia», Manuel Lope® Muñoz, solté* 
ro* Cabo* del Regimiento Artillería Ib 
gera húmero fi» a Barcelona,

Mard«, Sofero Bautista Rédenos» 
soltero, Cabo del Rejúntenlo Artillería 
ligera número ft, i  Barcelona.

.Navarra» Vital .Monroal Venturo»» sol
tero,* Cabo del Regimiento Cazadores 
Caballería número 6» a Zaragoza.

Zaragoza, Aquilino Sánchez Sánchez, 
soltero, Cabo del Regimiento Cazadores 
Caballería número 1, a Zaragoza.

Murcia, Cayetano Buendía Barquero, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
ligera número 6, a Guadalajara.

Madrid, Juan Ibáñez Mendoza, solte
ro, Cabo del Regimiento Artillería li
gera número 2, a Guadalajara.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Pérez Cordón, soltero, sol
dado de la primera Comandancia de 
Sanidad Militar, a Guadalajara.

Madrid, Angel López Cano, soltero, 
Cabo del Regimiento Cazadores -de Ca
ballería número 2, a Zaragoza.

Vizcaya, Fidel Martínez Ibarra, sol
tero, Cabo del Batallón Infantería Mon
taña número 4, a Segovia.

Primera Comandancia del 19® Ter
cio, José Alvarez Gómez (3.°), casado, 
soldado del Regimiento de Ferrocarri
les, a Toledo,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Esta Dirección general ha acordado
 .anunciar a concurso de traslado,, por

término de veinte dias .naturales,- a 
partir -del de la publicación.' do esta 

' Orden en la G a c e t a  de Madrid, las si
guientes. plazas de Auxiliares 'numera
rios de Escuelas Normales:

Escuela Normal de Guadalajara.— 
Una, vacante en la Sección de Letras, 
y otra en la de Labores.

Escuela Normal de Patencia.—Una, 
correspondiente a la Sección de Cien
cias,. . ■ ..

Escuela _ Normal de Huelva.—Una 
en la Sección de Letras,

Escuela Normal de Teruel.—Una en 
la Sección de Ciencias», y otra en la 
de Pedagogía.

Pueden aspirar a dichas plazas, me
diante el presente concurso*» los Ami
llares numerarios de las Secciones rea- 
pee ti vas que posean el titulo de Maes
tro de Primera enseñanza, o* hayan 
hecho el de pósito correspondiente a 
estos fines, requisito indispensable que 
habrá de hacerse constar en las hojas 
de servicios de los interesados.

E l o ¡den de pr e í e re ocia p a r a la r e- 
s o lució n de esíe concurso será el de
le uní na do* en el Decreto de 2§ de Oc
tubre de 1931 ( G a c e t a  del 29). y los 
aspirantes rem iüián sus inslancías a . 
este Ministerio en el improrrogable 
plazo de veinte di as naturales» fijado* 
a n I *e t i o rm e n te * a, c o i ®i p a íi a d as d e s u s 
hojas de usé ritos y sei vicios, por con
duelo de sus Jefes inmediatos, los que 
e e r i i II e a r á n, b a jo & u re spot 11 s a b*í 1 i d a d» 
del contenido de las mismas»

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y deuaás efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1935.—El Director general» Ra
fael González Cobos. *
Señor Jete de la Sección décima de 

este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vacante por renuncia de D. Vicen
ta Doña A,yak el c a r »  de Maestro «•>
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terino del taller de Ajuste de la Escue
la Elemental de Trabajo de Guadala- 
jara, y de acuerdo con la propuesta 
formulada por el * Patronato local de 
Formación profesional,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar para ocupar la citada vacan
te, con el mismo carácter de interino, 
y en tanto se tramita el concurso para 
su provisión »en propiedad, a D. Emi
lio Gutiérrez Rodríguez.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid1, 22 de Mar
zo de 1935.—(El Director general, Ma
riano Merediz.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Gua- 
dalajara.

Vacante por fallecimiento de D. To
más Fernández Contreras «el cargo de 
Maestro interino del taller de Carpin
tería de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Guadalajara, y dé acuerdo con 
la propuesta formulada por el Patro
nato local de Formación profesional, 

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar para ocupar la citada vacan
te, con el mismo carácter de interino, 
y en tanto se tramita el concurso para 
su provisión en propiedad, a D. Julián 
Martín Martín.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1935.—El Director general, Ma
riano Merediz.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Gua- 
dalajara.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de Lonja de pescado en el puer
to de Ribadesella, en esa provincia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. José Ramón González 
y González, por la cantidad de 67.788 
(sesenta y siete mil setecientas ochen
ta y ocho pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 79¿789,09 
(setenta y nueve mil setecientas ochen
ta y ¡nueve pesetas con nueve céntimos) 
la baja de 12.001,09 (doce mil una pe
setas con nueve céntimos) en beneficio 
del Estado.

De Orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes* Madrid, 14 de Marzo de 
.1935.—El Director general, Casimiro 
Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

NEGOCIADO DE ASUNTOS GENERALES Y RE
CLAMACIONES

Vísta la comunicación que, con. fe
cha 1.° de Marzo corriente ha (dirigi

do el Presidente del Instituto de In
genieros Civiles de España al ilustrí- 
simo señor Director general de Obras 
hidráulicas:

Resultando que en dicha comunica
ción se manifiesta, en concordancia 
con reclamaciones y notas oficiosas 
que ya anteriormente han llegado al 
Kxcmo. SE Ministro de Obras públicas 
y a la misma Dirección general, que 
la interpretación dada en algunos Ser
vicios de ésta a la ̂  Orden ministerial 
de 14 dé Agosto último, relativa a qué 
especialidad de Ingenieros es la lla
mada a hacer o firmar los proyectos 
de aprovechamientos de aguás cuyos 
expedientes hayan de ser incoados, 
tramitados y resueltos éh el Ministe
rio de Obras públicas, da lugar u obli
ga a que vuelvan atrás o se detengan 
los que, bastaiiteados en su día con 
cierta amplitud de criterio o toleran
cia, han seguido después trámites va
rios más o menos largos y costosos, 
ocasionándose con ello molestias, re
trasos y perjuicios qué, si nó se da 
efecto retroactivo a la expresada Or
den, pudieran evitárse:

Resultando que es cierto que en al
gunos casos ha existido la amplitud o 
tolerancia con que los Jefes llamados 
a bástantear los proyectos los han da
do por admisibles, sin reparar Vil la 
especialidad de los firmantes respec
tivos, lo cual, precisamente, ha llega
do a motivar la conclusión del Con
sejo de Obras Hidráulicas de “recor
dar a las Jefaturas dé Obras públicas, 
Divisiones hidráulicas y demás Cen
tros dependientes del Ministerio de 
Obras públicas que no deben admitir
se ni cursar proyectos dé abasteci
mientos de aguas públicas para abas
tecimientos, riegos o industrias que 
no estén autorizados por Ingenieros 
de ¡Caminos, Canales y Puertos” , de 
acuerdo con la cual se dictó la Orden 
de -que se trata:

Considerando que, si bien sé debió, 
en rigor, no admitir los proyectos alu
didos en la reclamación— no por ra
zón de más o menos capacidad técni
ca de los firmantes de ellos, cuya defi
nición legal nó ha ¡entrado en el áni
mo del Ministerio de Obras públicas 
al dictar la referida Orden, sino sólo 
porque para este Ministerio los Inge
nieros legalmente indicados, a la vez 
que su especial preparación o forma
ción para tales cuestiones y proyectos 
mejor puede a él constarle, son los de 
Caminos, Canales y  Puertos—, no es 
justó que los peticionarios interesados 
en los respectivos expedientes sufran 
perjuicios por consecuencia de una 
tolerancia o amplitud de criterio a la 
que fueron ajenos :

Considerando que, una vez efectua
dos los trámites subsiguientes a la ad
misión de los proyectos, y que se vea 
posible definir y  condicionar a base 
de ellos las respectivas  ̂concesiones, 
fio es prácticamente necesario ó in
dispensable la rectificación, de la fir
ma de los mismos; no estando la dis
pensa éíi oposición, si bien se mira, 
reducida á los expedientes dé que se 
trata, con los términos dé la conclu
sión del GottSéjo de Obras Hidráuli
cas, a que se ajustó lá Orden ministe
rial, puesto que la frase “no cursar los 
proyectos” puede éntenderse referida

al momento del bastanteo y admisión 
de entrada, más bien que al de cual
quier otro trámite posterior,

Este Ministerio ha resuelto aclarar 
la Orden ministerial de fecha 14 de 
Agosto último, cuyo texto queda ante
riormente transcrito, en el sentido de 
que “ se refiere a los proyectos que no 
hubieren sido bastanteados y admiti
dos ya con anterioridad a la fecha de 
lá comunicación circular de la misma 
a los Servicios de Obras públicas” .

Lo que de Orden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 8 
de Marzo de 1935.—El Director gene
ral, Francisco Cantero Villamil.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas* Divisiones hidráulicas y de
más Centros dependientes del Mi
nisterio de Obras públicas.

ORDEN DE 14 DE AGOSTO DE 1934 QUE 
SE ACLARA

Remitidas al Consejo de Obras pú
blicas dos instancias suscritas por 
D. Mariano Ginovés Maroto, Presiden
te de la Federación de Asociaciones de 
Ingenieros Industriales, y dirigidas, 
respectivamente, al Presidente del 
Consejo de Ministros y al Ministro de 
Obras públicas, en solicitud de que 
con la mayor brevedad posible se dic
tamine, y ratifique afirmativamente la 
capacidad de los Ingenieros Industria
les para la firma de proyectos de apro
vechamientos de aguas públicas, y en 
tal sentido se curse a las Jefaturas y 
Divisiones hidráulicas una Orden cir
cular, disponiendo sean admitidos y 
cursados cuantos proyectos se presen
ten firmados y autorizados pór Inge
nieros Industriales,

Este Cuerpo Consultivo ha emitido: 
dictamen con las siguientes conclu
siones:

1.a Procede desestimar las instan
cias presentadas por D. Mariánb Gi
novés Mároto, . una en 19 de Agosto 
de 1932 al Ministro de Obras públicas 
y otra en 8 de Septiembre del paismo 
año al Presidente dél Consejo de Mi
nistros.

2ta Procede que, a la mayor breve
dad posible, se recuerde a las Jefatu
ras de Obras públicas, Divisiones hi
dráulicas y demás Gen tros dependien
tes del Ministerio de Obras públicas,; 
que no deben admitirse ni cursar pro
yectos de aprovechamiento de aguas 
públicas para abastecimiento, riegos 
o industrias, que no estén autorizados 
por Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Y T abiéndose conformado este Mi
nisterio con el dictado dictamen ha 
resuelto como en el mismo se pro
pone.

Lo que comunico a V . S. para SU 
cor o cimiento y demás efectos. Ma
drid, 14 de ./Agostó de 1934.—El Di
rector general, José Soriano*
Señores Delegados de los Servicios 

Hidráulicos del Guadalquivir, Ébro, 
Duero, Segura, Pirineo Orientál, Jú- 
car, Taje, Guadiana, Miño y Sur dé 
España; Directores del Panfano del 

, Chorro, Obras o Servicios del Ci- 
jara, Canales del Táibilla y Jefatu
ra de Sofideosá
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COMISARIA DEL ESTADO EN LOS 
 FERROCARRILES 

ZONA NORTE

Nota-anuncio .

La Suciedad anónima Tramways et 
Electricító de Bilbao, explotadora de„ 
la Compañía Vizcaína de Electricidad 
•V del Tranvía Urbano de Bilbao, pre
senta instancia, elevada al excelentí
simo Sr, Ministro de Obras públicas, 
y proyecto de la línea del tranvía en 
la, calle particular de Allende, enlace 
de las vías del tranvía urbano en la 
calle de Unmmmo, con las de la Com
pañía Vizcaína de Electricidad en la 
calle de Autonomía,

La línea de referencia está construí* 
da; pero al ceder el propietario de la 
calle citada al Ayuntamiento de Bil* 
bao todos los derechos sobre la mis
ma, la citada Sociedad solicita legad* 
zar su situación, con arreglo a lo que 
dispone el articulo 8,6 del Reglamento 
para la ejecución de Ja ley de Ferro
carriles de 1877, habiendo hecho el 
depósito del 3 por 1041 del presupues
to en la Caja general efe Depósito», su* 
eiimtl de Vizcaya, con fecha 7 de Ju
lio de 1934,

Características del trazado, 

¡ ■ Las alineaciones que prebenda ia 
.mtova vía'son las siguientes: ■ ■ _ :

Número L —Curva de 19,80 metros 
de radio y MM metros de desarrollo* 

Número '2.—Curva de 42 metros de
f radio y 11,35 metros de desarrollo* "

Número 3*—Recta (le 230,54) metro* 
de longitud.

'!■ Características de In tuto*

El ancho de la vía es de un metro
trescientos sesenta milímetros 11,380 
4metros), ' - '" ■■ * : „

La via estará constituida por carri
les Phoenix de 42,49 kilogramos por 

, metro lineal* 11 ’ .. ' '
■ Se asentará'sobre una capa de pie- 
i r a  martillada, guardando la distan
cia entre ello por medio de tirantea

Características de  te tim a aérea. V

La linea aerea estará constituida 
por su hilo trolley o de trabajo, sos
tenido por oíros transversales de ace* 
ro, que se fijarán a postes tubulares' 
<de t te t»  estirado colocados en las 
/laceras», ■ ■ , ■ • * . - c

Se empleaxin-|»ara tal. fin, rose te» es» 
colocados m las fachadas de tes casas» 
previa autor ilación de sus díte ios*

Lo que» de acuerdo con lo prevenL 
• do CU' el. articulo antes diado del vi*
- gente Reglamento para la ejecución 
de la le y  de Ferrocarirles de 1377, se  
hace público para que en el plaio dé 
tre íl la  días, a contar desde la pélilí- 
catión en la  Gaceta i»e M a d rid  y  f t i -  
M ín OfieM  líe te Pmwimia dé Vtkca* 
Iifit, se admitan tes peticiones que pue
dan mejorar la primera, m  tes cnllci-

■ :»nis que tiene establecidas esta Cteáil- 
serla en te calle de Serrano» núrtién» 
5» {«rimero» ' " 1 ' : - v :

Madrid, 11 de M ano de 1135,—El 
Comisario, José Marte Huidobro.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD ' 
ASISTENCIA PUBLICA

’ DIRECCIÓN GENERAL' DE SANIDAD

Visto el oficio dirigido' a este Centro' 
por D. Julio Pérez Alvarez» Subinspec
tor provincial de Sanidad de Salaman
ca* solicitando la rectificación del es
calafón dei Cuerpo de Sanidad Nacio
nal en cuanto se refiere al reconoci
miento de tiempo de servicios presta
dos por el interesado en el expresado 
Cuerpo» ■

Esta Dirección general* consideran
do que, si bien el Sr. Pérez Ah a vez 
fué nombrado como indica para el 
cargo de Jefe del Centro secundarte' 
de íligienje rural de Peñaranda de Bra- 
canionte en 22 de Julio de 1933, lo 
Lié con un carácter de interinidad» y 
que» a los efectos de escalafón» ha de 
ser la Orden de 31 de Mayo tí© 1933» 
por la que se le nombra para la plaza 
anteriorm ente indicada» como conse
cuencia d e concurso reglamentario 
aprobado en la misma fecha» el pun
to ■ de partida para ©i reconocimiento 
■de 'servicios .prestados en propiedad, 
ha 'ten ido  por.conveniente desestimar 
la petición de que se trata*

Madrid» 20 de Marzo de 1935.—TJ 
Director general, V. Villoría.

DIRECCION GENERAL DE BENEFI
CENCIA

PATRONATO NACIONAL DE PROTECCIÓN DE
 CIEGOS

?
El Patronato Nacional de Protección

d t Ciegos ha acordado proveer una 
plaza de Maestro ciego con destino a 
la Sociedad de Inválidos* de Toledo», 
p o r ' término. de un año»

La plaza lia de proveerse mediante 
con curso-examen* ■ de que juzgará un 
Tribunal* formado por tres miembros 
del Patronato, dos de los cuales han 
de tener te condición de Maestros. '

La plaza estará dotada con 3.000 pe
setas por el año de servicio, que se
rán pagadas por mensualidades.

El concurso habrá de hacerse con 
arreglo a las condiciones siguientes:

!»*■ Los aspirantes habrán de ser 
ciegos» extremo que se comprobará 
mediante certificación expedida por el 
Instituto 'Oftálmico,

2,* Habrán de ser Maestros, cu ja  
extremo demostrarán con 1a corres
pondiente hoja de estudios expedida 
por el Establecimiento donde hayan 
cursado sus estudios, ’

3,'1 Preservarán todos los compro
bantes de méritos y servicios que 
crean conducentes a demostrar su me
jor derecho,

4,* Los aspirantes que hubieren 
cuniplido las condieiones anteriores 
practicarán un ejercicio escrito en 
B r il le  sobre un tenia de métodos y 
procedimientos especiales para 1a en
señanza de ciegos», ■ " ' .  .

S;1 El Tribunal formado» en vista 
de tos méritos alegados y del resulta

do de l e je rc ic io  de  o p o s ic ió n , fo rm u 
la r á  la  p r o p u e s ta  u n ip e r s o n a l .

El c o n c u r s o  q i ie d a  a b ie r to  p o r  un  
p laz o  de t r e in th  d ía s  n a tu r a le s ,  a  c o n 
ta r  d e sd e  la  p u b l ic a c ió n  d e  este a n u n 
cio en  la  Ga ceta . Al fin a l se c o n v o c a 
r á  a lo s  s o l ic i ta n te s  q u e  h a y a n  ju s t i 
f ic a d o  la s  c o n d ic io n e s  e x ig id a s ,  p a r a  
p r a c t i c a r  el e je r c ic io  d e l e x a m e n .

Madrid, 22 de Marzo de 1935. — El 
Director general, J. Sanz de Grado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION. GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Conforme a lo. dispuesto en la ba
se 10 de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932 y en el articulo 2.° del Decreto 
de 21 de Enero de 1933, y de acuerdo 
con lo preceptuado en el Decreto de 
23 de Octubre pasado, el Consejo Eje
cutivo del Instituto de Reforma Agra
ria, en su sesión de esta fecha, ha te
nido a bien nombrar Preside ace de la 
Junta provincial de Reforma Agraria 
de Baleares a D. Asterio Unzué Un- 
diano, Notario.

Madrid, 21 de Marzo de 1935.—El Di
rector general» Juan J, Benayas.

MINISTERIO D E  COMUNICA
 CIONES 

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS .DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO

E d ic to .
; .Por1 el presente se llama y cita a. ion; 
José Antonio Castillo, Peatón que, fíié 
de El Pito a Cu difiero, en Ignorado 
paradero» para que se ..presente en .esta 
Delega©,ion (Palacio de Comunicacio
nes)'* por úi o por1 representante; debi"? 
damente autorizado» el -día 8 de Abril- 
de ‘'1935, a las doce- horas, para- su 
asistencia a la práctica' de la liquida-., 
rion provisional del presente alcance», 
resultante-que previene, et articulo 86 
del Reglamento orgánico de 9 de Agos«* 
t© de 1923» en el expediente que ins
truyo sobre reintegro de 300 pesetas» 
por desaparición de dos pliegos de 
valores* uno impuesto el 6 de Junio 
de 1916, por D. Luis López, en Sáedi* 
na de Rioseco, para D. S. Aguja e Hi

jos, en Cudiliero, con declaración de 
59 pesetas, y otro impuesto el 20 de 
Junio de 1916, por D. J. Madera!, en 

■ Zamora, para dona Dolores Bravo, en 
Cudiliero, con declaración de 251 pe
setas» y cuyos dos pliegos fueron reci
bidos bajo firma los días 13 y 21 de 
Junio, respectivamente» por el encar
tado, sin que demostrara que fuese 

'entregad© en las mismas con dicten es 
ni explicado su curso ulterior*

Madrid» 15 de Marzo de 1385*—ÉL 
Delegado* Francisco Sicilia.


